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MINISTERIO DE U  GUERR&,

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN  

ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

C a t a l u ñ a .  — El Capitán general, marchando ayer con 
cuatro columnas en persecución de las facciones Miret, N arra- 
sat y Pino, las hizo varios heridos, dispersando las dos prim e
ras en pequeños grupos y derrotando la de Pino, de la cual re 
sultaron '14 muertos, cuatro prisioneros, y según voz general 
muerto el cabecilla por dos cazadores de Alcolea. Entre los 
documentos cogidos, no se ven más que órdenes por todo de 
pena de la vida.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETOS.

Visto el expediente instruido con m otivo de la in stan 
cia elevada por Romualdo Villalvilla Fernandez pidiendo 
se le indulte de la pena de 10 años y un dia de inhabilita
ción especial para el cargo público de Notario, que le fué 
impuesta por la Audiencia de Madrid en causa sobre des
obediencia á las órdenes de la Autoridad superior:

Considerando que el delito no ha producido perjuicio 
alguno á tercero, y que el penado ha satisfecho ya la m ul
ta impuesta en la sentencia firme:

Considerando que la avanzada edad del recurrente 
agrava los efectos de la pena que puede llegar á producir 
los mismos que si fuera, perpétua; y que esto, unido á la 
conducta irreprensible y muestras de arrepentimiento da
das por el penado, le hacen acreedor á la gracia solicitada:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto;

De acuerdo-con el dietámen de la Sala sentenciadora y 
el de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado,

El Gobierno de la República decreta la concesión de 
indulto de la pena de inhabilitación impuesta á Romualdo 
Villalvilla Fernandez en causa sobre el mencionado delito.

Madrid siete de Mayo de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno d é la  República, 

Ktoganislao Figueras.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Nicolás» Salm erón*

Visto el expediente instruido con m otivo de lá instan
cia elevada por Francisco Domingo de Olavide pidiendo 
se le indulte de la prisión subsidiaria que debe sufrir por 
insolvencia para el pago de la m ulta de 1.287 pesetas, re
integro á la Hacienda y pago de costas que se le impuso  
por la Audiencia de Burgos en causa sobre defraudación:

Considerando que el recurrente , de edad avanzada, se 
halla sufriendo en la actualidad una lesión orgánica del 
corazón que no le permite ser trasladado de su domicilio 
á sufrir la prisión su bsid iaria , porque de hacerlo opinan 
los Facultativos que el padecimiento, de suyo grave, puede 
tomar una marcha rápida y abreviar los dias de su ex is
tencia:

Considerando que no ha sido procesado anteriormente, 
y que con posterioridad á la ejecutoria ha observado bue
na conducta, dando pruebas de arrepentimiento;

Y teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Be acuerdo con el dietámen de la Sala sentenciadora v

el de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado,

El Gobierno de la República decreta la concesión de 
indulto de la pena impuesta á Francisco Domingo de Oia- 
vide en causa sobre el mencionado delito.

Madrid ocho de Mayo de mil ochocientos setenta y tres.
El Presidente del Gobierno de la República, 

E&taia¿S!ri.ao Figueras.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Nác©B.á¡§ SaBmeron.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

Enterado el Gobierno de la República de lo manifes
tado por V. I. respecto á la necesidad de adquirir 10.000 
kilogramos de sulfato de cobre para atender á las necesi
dades del servicio telegráfico durahte el curso del año 
económico de 1873 á 1874, se ha servido disponer que con 
cargo á dicho ejercicio económico se anuncie y celebre una 
subasta para su adquisición á los 30 dias justos de publi
cado el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y con arreglo en 
un todo al adjunto pliego de condiciones.

Lo que comunico á V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Mayo de 1873.

P í Y MARGALL.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones ha jo las cuales deberá sacarse á pública
subasta la adquisición de 10.000 kilogramos de sulfato de cobre
para el servicio telegráfico.

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la forma 
que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verificán
dose en el despacho del Ilmo. Sr. Director general de Correos 
y Telégrafos, sito en las oficinas de dicha dependencia, calle 
de Carretas, núm. 10, el dia 17 de Junio del corriente año, á la 
una de su tarde.

8.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar en los almacenes de las oficinas tele

gráficas de Barcelona, Coruña, Madrid, Sevilla, Valencia y 
Vitoria 10.000 kilogramos de sulfato de cobre con estricta su
jeción en un todo al pliego de condiciones publicado en la G a 
ce ta  de tal fecha; y para seguridad de esta proposición presento 
el documento adjunto que acredita haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la fianza de 60o pesetas, importe del 5 
por 100 del valor de dichos 10.000 kilogramos de sulfato de 
cobre al tipo de la subasta, que me comprometo á entregar en 
los puntos mencionados por el precio de tantas pesetas cada 
LOJO kilogramos.»

La proposición deberá estar firmada y expresará el domi
cilio del proponente.

3.a Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos citados, túie exceda del precio que se fija como tipo, ó 
que contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, se ten 
drá por no hecha para el acto del remate.

4.a El remate no producirá obligación hasta que en vista de 
su resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera que 
sean los resultados de las proposiciones presentadas, como 
igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta del remate, teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

5.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta ú n i
camente entre sus autores, durando por lo ménos 10 minutos; 
pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

6.a Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta durante la primera media hora, pasada la cual el P resi
dente declarará terminado el plazo para su admisión y se pro
cederá al remate.

7.a Llegado este caso, y ántes de abrirse los pliegos presen
tados, podrán sus autores manifestar las dudas que se les ocur
ran ó pedir.las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierto el primer pliego no se adm itirá explica
ción ni observación alguna que interrumpa el acto.

8.a Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no se hallen exactamente 
conformes al modelo prescrito y los que no vayan acompaña
dos de la correspondiente garantía, adjudicándose el remate 
provisionalmente á favor del postor que presente mayores ven- 
tajas en el servicio.

9.a Los documentos que acrediten los depósitos se devolve
rán en el acto á los lidiadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por la Supe
rioridad aumentará el suyo hasta el 10 por 100 de la cantidad

total en que se haya hecho el remate. Si el contratista faltare al 
cumplimiento de alguno de los artículos de este pliego de con
diciones, perderá su depósito sin derecho á reclamación.

40. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de ella y de dos copias para el Ministerio.

14. Reunidas en esta Dirección general las certificaciones 
de entrega de cada 2.600 ki logramos de sulfato de cobre en los 
puntos designados, con expresión de que este material cum
ple con todas las condiciones que el pliego determ ina, exten
didas por los comisionados para reconocerlo y recibirlo, se 
irá ordenando el pago por medio de libramientos contra el Te
soro público ; entendiéndose por lo tanto que el pago de la to
tal entrega de los 40.000 kilogramos de sulfato de cobre estará 
dividido en cuatro plazos distintos , que deberán corresponder 
con las fechas de cada 8.600 kilogramos entregados y recibidos.

42. El sulfato será de la mejor calidad, y reunirá todas las 
buenas condiciones que se exigen para el servicio de las esta
ciones telegráficas, que son las siguientes:

Primera. Que esté perfectamente seco y se presente en 
grandes cristales azu'es y trasparentes, soluble en cuatro par
tes de agua fria iguales al peso de la cantidad de sulfato que 
se someta á prueba, é insoluble en el alcohol de 60 grados cen
tesimales.

Segunda. Que sometido al ensayo químico el residuo de
materias.extrañas no exceda del 3 por 400.

43. La Dirección general dispondrá su reconocimiento en los 
puntos que se designan, con presencia del contratista si este lo 
estima conveniente; y si dicho material cumple con todas las 
condiciones exigidas, se procederá por los Jefes de los mismos 
á su recepción, expidiendo acto continuo los correspondien
tes certificados, que rem itirán en el mismo dia á la Dirección 
general^ sin perjuicio de dar un duplicado de los mismos al 
interesado ó su encargado para que se vayan ordenando los 
pagos con arreglo á la condición 14. Estos certificados deberán 
llevar precisamente las mismas fechas en que sea entregado 
el su-fato en cada uno de los puntos de depósito.

Para en caso de reclamación por el contratista se remitiré 
de cada punto de entrega á la Dirección general, con sobre al 
Negociado quinto y oficio de remisión, una muestra de cada 
uno de los barriles que le sean entregados por si fuera nece
sario proceder al mencionado análisis químico.

44. La entrega del sulfato principiará precisamente y cuando 
ménos con la cuarta parte de los 40.000 kilogramos a los 30 
dias de comunicada al contratista la aprobación de la subasta,, 
y deberá quedar terminada en otros 60 dias, verificándose 
dentro de los almacenes de y en la forma siguiente:

Kilogramos.

Barcelona......................................  4.600
C oruña.................... ...................... 4.000
Madrid............................................  2 600
Sevilla............................   2.600
V alencia.......................................  4.000
Vitoria............................................ 4.600

T o t a l   ............. 40.000

En cuyos puntos será reconocido por el funcionario 
cionarios del cuerpo que se designen, los que d e^  ' 
de luego todo aquel sulfato que.no reúna lac< 
gidas, obligándose el contratista á repoi. 
cumpla con las de subasta, así como el . 
término de 15 dias, sujetándose en el caso de .. 
á que la Dirección general lo adquiera á cualquier preoi 
cuenta del mismo.

46. El sulfato será empacado en barriles de 50 kilogramos 
en limpio, ó sea descontando el peso del envase.

46. El tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
el de 4.840 pesetas cada 1 000 kilogramos de sulfato de cobre.

47. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las. 
leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo a las cuestio
nes que pueda tener con la Administración sobre la ejecución 
de su contrato, renunciando al derecho común y á todo fuero 
especial.

Madrid 40 deMayo.de 4873. =E1 Director general, Benigno 
Rebullida.

A probado.=P í y M a r g a l l .

MINISTERIO DE LA GUERRA

Parte detallado de la acción sostenida por la columna del Co
ronel Navarro contra las facciones de Olio, Dorregaray y 
otras reunidas, ocurrida el dia 5 del actual.

Hay un timbre que dice: C o lu m n a  d e l  E j é r c i t o  d e  o p e 

r a c i o n e s  d e l  N o r t e . - = E .  M. G.=Excmo. Sr.: Continuando la; 
persecución incesante que la columna del Coronel Navarro venia 
haciendo á la facción, salió de Zudaire en la mañana de ayer sin 
noticias ciertas de la situación del enemigo; pero atendida sm 
marcha del dia anterior, era de presumir que se encontrase m  
Valdellin : la columna entró en este valle por el puerto de
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Ollogoyen, y se vió desfilar á la facción Olio, D orregaray y 
o tras reun id as, en núm ero de unos 4.000 Hom bres, liácia el 
puerto de E ch avarrí pa ra  volver á en trar en la A m ezcua baja 
ta l vez, si la colum na continuaba su pista.

Después de un descanso de una hora en Galdeano, se em 
prendió de nuevo la m archa por E chavarrí sobre Abarzuza; u n  
flanqueo de dos compañías por la izquierda, apenas llegó á 
m edia ladera, se vió envuelto por num erosas m asas y un n u 
tridísim o fuego.Se continuó la-m archa hasta  la parte superior del puerto, 
m archa que protegió  la artille ría  desde abajo con sus fuegos: 
en este pun to  la facción ocupaba fuertísim as posiciones.

E l fue°’o de la infantería con el de la artille ría  h icieron  
rech aza r al enemigo de ellas. Consiguiendo este resultado, se 
establecieron las piezas en la parte su perio r, dando lugar de 
este modo á que se llevaran la ventaja nuestras tropas, av an
zando sobre el enemigo duran te  m ás de tres horas; pero las 
m asas enemigas, relevadas sin cesa r, consiguieron fa t ig a rá  
nuestras fuerzas ya red u c id as , y después de cinco horas de 
fuego emprendió la re tirad a  sobre A barzuza el ala derecha, 
sobre Echavarrí la izquierda.

En este momento sensibles pérdidas tuvieron lugar: el Jefe 
de la columna y algunos otros varios Oficiales y soldados , y 
algún m aterial de a rtille r ía  cayó en poder del enem igo, de. 
todo lo que daré parte  detallado á V. E. cuando me sea posi
ble. Nuestras pérdidas en hom bres han sido considerables; las 
del enemigo lo son m ucho más , sin que pueda por hoy seña
lar el núm ero de unas y otras.

Las fuerzas de esta colum na se han  reunido hoy en esta 
ciudad, protegidas en parte  por la columna del Coronel Cas- 
tañon.

Lo que tengo el honor de comunicar á Y. E. para su debi
do conocim iento y en c u m p l í  miento de mi deber.

Dios guarde á  V. E  muchos,, Estelia 6 de Mayo de 1873.=  
Excmo. S r .= E l  Coronel, Teniente Coronel, Ignacio Moreno.,

Hay un tim bre que dice: E j é r c i t o  d e  o p e r a c i o n e s  d e l  
N o rte .—E. M. CJ.— Exorno, Si*.: Rem ito  á V. E. adjuntas las 
relaciones nom inales,'de ]»>s Jefes y Oficiales, y num érica de la 
tropa, de las bajas por todos conceptos ocurridas en la acción 
del día 5 en las alturas de Eraul, incluyendo además otra del 
mate r i a 1 d e ar ti j 1 e r í a y ga i1 ad o i n u lili z ad o y p erd i d o, c u y os d e- 
talles ofrecí dar á Y. E, tan pronto como me fueran conocidos; 
debiendo m anifestarle como ampliación al parte del di a 6, que 
los heridos en su mayor parte han sido de a rm a blanca por j 
haber tenido lugar la lucha en un terreno de bosque m uy cer
rado, de notable escabrosidad y dispuesto con antelación por el 
enemigo con defensas para oponer una fuerte resistencia lle
vada á cabo con tenacidad; con m ayor aun fué rechazado á la 
bayoneta reiteradas veces.

Difícil es calcular el núm ero de m uertos que ha tenido la 
facción; pero con seguridad, según ios datos recogidos, no baja
rán de 50; el de lloridos, que debe ser proporcionado, es aun 
más desconocido, pues los retiró  del campo el enemigo an tes 
de abandonarlo.

Cumple á mi deber m anifestar á V. E. los m uchos desper
fectos que ha tenido el arm am ento  B erdan que usa la fuerza 
de esta colum na, quedando gran parte de él destruido en las j 
prim eras horas del fuego.

Dios guarde á V. fí. m uchos años. Pam plona 8 de Mayo 
de 1873.=  Excm o. S r .= E l  Coronel, Teniente Coronel, Ignacio 
Moreno.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  D E  G R A C IA  Y J U S T I CIA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is tr o s  c iv i l  y  d e  la  
p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o .

T rib un a l de oposiciones á los R eg is tro s  va cantes.
Los opositores D. Gervasio Montero y A bad, D. M anuel 

Ruiz Obregon y D. José d é la  Concha se presentarán  el dia 49 
del corriente en el local de la Dirección, á las cinco de la ta r 
de, con el objeto de tom ar puntos p ara  prac ticar el segundo 
ejercicio.

Los opositores D. José A ntonio Q uin tan illa  y Polo, D. José 
Sánchez Molina y D. A ntonio Boada y Jan er se presentarán á 
las seis con el propio objeto.

Y los opositores D. Ignacio B erm udez S e la , D. Francisco 
M aría Pastor y D. Luis Oorbella y Boada se presen ta rán  á las 
siete del referido dia con el propio fin.

M adrid 17 de Mayo de 1873.=E1 Presiden te  del T ribunal, 
Gumersindo de Azcárate.

M IN IST ER IO  DE L& GUERRA*

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in is tr a c ió n  m il ita r .
Debiendo procederse á contratar 178.000 m etros de tela de 

algodón con destino á la cam a del soldado, se convoca por el 
presente anuncio á subastarlos, con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

1.a La licitación será  s im u ltán ea , y tendrá lugar en esta 
Dirección y en las In tendenc ias m ilitares de los distritos de 
C ataluña, Granada y C astilla la Vieja el dia 14 de Junio próxi
mo, á la una de su tarde, en cuyes puntos se ha llará  de m ani
fiesto, además del pliego de condiciones, la m uestra de la tela 
que se subasta.

2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
decreto de £7 de Febrero de 4852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, m ediante proposiciones arreg ladas al form ulario y 
pliego de condiciones insertos á continuación.

3.a Los licitadures que suscriban Jas proposiciones adm iti
das están obligados á hallarse presentes ó legalm ente repre
sentados en el acto de la subasta con objeto de que puedan 
dar las ac laraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el ac ta  de rem ate.

Madrid 14 de Mayo de 1873.=E1 In tendente, Jefe de la segunda Sección, E duardo Butler.
Pliego de condiciones bajo las cuales se convoca piiblica subasta 

para la adquisición de tela de algodón con destino d sábanas de utensilios.
1.a Es objeto del contrato la adquisición de 478.000 m etros 

de tela de algodón, y al efecto se celebrará subasta pública en 
los estrados de la Dirección general de Adm inistración m ilita r, 
sita  en Madrid, calle de San N icolás, núm . 43, y s im u ltán ea
m ente en las Intendencias m ilita res de Cataluña , G ranada y

Castilla la Vieja, el dia y á la hora que se fije en el anuncio 
j que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines 
j oficiales de las provincias de los m encionados distritos, 
j 2.a La expresada tela ha  de ser de fabricación española, de 
¡ algodón puro, crudo y limpio, sin mezcla de n inguna m ateria  

ex traña , bien torcido é hilado, tejido uniform e, con 23 hilos 
; de tram a y 22 de urdim bre por centím etro cuadrado, sin n in - 
| gun aderezo y en teram en te igual en cuanto á tejido á la m ues- 
, traq u e , m arcada con el sello do la Dirección general de Admi- 
í nistracion m ilita r, se ha llará  de manifiesto en la m ism a y en 
[ las dependencias citadas. Ha de tener adem ás d icha tela el 
i ancho de 65 centím etros, y un peso cuando m énos de 770 gra- 
\ mos por cada cuatro m etros 70 centím etros de tela en perfecto 
| estado de sequedad, que es la necesaria para una sábana.
; 3.a L a entrega de la tela se hará en p iezas, cuyo tiro  sea
| divisible exactam ente por el largo señalado á cada sábana (dos 
j metros 35 centím etros); advirtiendo que no serán  de abono al 
i contratista las fracciones m enores que resu lten  en la medición 
j de cada pieza.
í 4.a La entrega de los expresados 178.000 m etros de tela se 
[ hará en tres plazos: el prim ero de á 40 000 m etros á los 40 
j dias de com unicada al rem atante la orden de aprobación, y los 
j. dos restantes de a 69.000 cáda uno, con el in tervalo  de 30 dias 
l de uno á otro sin in te rrupc ión , de modo que á los 400 dias de 
b com unicada la orden ha de quedar term inado este servicio.
I 5.a Si el con tra tista  faltase al cum plim iento de lo estipula- 
l do, bien demorando las entregas ó presentando tela que no fue- 
5 se de recibo, conforme al contrato, y llegase el tiem po de 
| verificar una entrega sin haber logrado le fuese adm itida por 

completo la an terior, ó se declarase el con tra tista  incapaz de 
{ continuar y cumplir su compromiso, la A dm inistración m ilita r 
l procederá, sin prévio aviso, á ad quirir directam ente, en la épo- 
| ea y por los medios que crea oportunos, á costa y coste del 
¡ rematante, la tela que faltase ó la que hubiese lugar, según 

el caso, á cuyo fin ejercerá acción gubernativa sobre la fian
za, y si no bastase sobre los demás bienes del contratista , 
para lo cual queda facultada ám plia é ilim itadam ente.

6.a La entrega de la tela se verificará en Madrid en los al
macenes de la A dm inistración de utensilios y á presencia y 
completa satisfacción de la Jun ta designada al efecto, y a s is t i 
rá  además un perito nom brado por la A utoridad civil con el 
solo lio de i lustrar los juicios; pudie-do la Ju n ta , para  los 
casos y contiendas que se susciten y sean del exclusivo dom i
nio del arte ó industr ia ,  oir el parecer de dos ó más peritos 
que reclamará de la A utoridad civil. Los acuerdos de la Jun ta, 
de que se levan tará siem pre acta, serán  decisivos.

7.a El contra tista justificará sus entregas por medio de cer
tificaciones que en papel del sello de oficio le cederá el Comi-

j sacio de Guerra Inspector de utensilios, y por el núm ero de m e
tros de tela que le sean declarados adm isibles por la Jun ta  y se 
hayan  recibido en el alm acén de la F actoría; en el concepto de 
que las expresadas certificaciones no su rtirá n  efecto para su 
abono hasta  que complete el núm ero de m etros correspon
diente a la entrega de cada plazo, excepto en los casos de que 
tra ta  la condición 5.a, que le será expedida por el núm ero de 
m etros q.ue haya entregado.

8.a E l pago se lia rá  por medio de libram ientos y sobre 
cualquiera de las Administraciones económ icas de las p rov in 
cias que m ás convenga al obligado tan  luego como el Tesoro 
conceda el crédito suficiente al efecto, y p révia la presentación 
en la Dirección general de A dm inistración m ilita r de los certificados que indica la condición an terior.

9.a E l precio lím ite  que se fija por cada m etro de te la  de 
las condiciones expresadas es el de 689 m ilésim as de peseta.

s 40. Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados án- 
| tes de constitu irse el T ribunal de subasta, y no se ad m itirá  

ninguna o tra más ni se podrán re tira r  las presentadas p rinc i
piado el  acto de rem ate. No son adm isibles las proposiciones 
que excedan del precio lím ite, las que no se ha llaren  redacta
das enteram ente conformes al modelo adjunto, y las que no se 
obliguen por el total de los 178.000 m etros de tela que se su 
bastan. P ara  su validez han de estar acom pañadas del docum ento 
que acredite haber entregado el proponente en la Caja general 
de Depósitos o en las sucursales de las provincias, en m etálico 
ó valores del Estado, el 5 por 400 del total importe, calculado 
al precio de su oferta Las cartas de pago de depósito que acom 
pañen á las proposiciones que fueren desechadas se devolverán en el acto á sus autores.

44. Si resultasen iguales en u na  localidad dos ó m ás p ro 
posiciones, los autores de las m ism as contenderán en tre sí á 
presencia del T ribunal respectivo, con arreglo á la in strucció n  
de subastas de 3 de Junio de 4852. Si las proposiciones ig u a 
les fuesen en d istin tas localidades, la licitación tendrá lugar 
ante el T ribunal de la Dirección general, por los m ism os p ro 
ponentes ó sus representantes autorizados en debida form a, el d ia  que se m arque al efecto.

42. E l proponente en cuyo favor quedase el rem ate am p lia
rá  su depósito por v ia de fianza hasta  el im porte del 40 por 400 
del valor que represente su oferta.

Este depósito ha de estar libre de todas las exenciones que 
m arca el art. 43 de la ley de Contabilidad de 3 de Junio de 4870.

43. El co n tra tista  tom ará sobre sí la buena ó m ala suerte 
denlos casos fortuitos de toda clase de alza ó baja de precios; 
así como tam bién el pago de contribuciones, derechos y  de- 
m js impuestos que haya  establecidos ó se establezcan en ade
lante, sin que por nada de ello pueda pedir indem nización al
guna, alteración en el precio convenido, rescisión del contrato  
ni interés por la  dem ora en el pago de los devengos.

44. Serán tam bién de cuenta del co n tra tista  los gastos de 
escrituras á que habrá de sujetarse este contrato, copias testi
moniadas y dem ás documentos públicos que fuese preciso otor
gar para la solem nidad de aquel y conocim iento de los funcio
narios que en él deban intervenir ó entender.

45. El rem ate no es válido hasta que m erezca la aprobación 
superior; pero el rem atante queda obligado á la responsabilidad 
de su oferta desde el momento de serle aceptada por el T ribunal de subasta.

46. La form a en que han de presentarse y adm itirse  las 
proposiciones, las form alidades del acto de subasta, los em pa
tes en la licitación, los trám ites para las segundas subastas, si 
hubiese lugar, y cuantos casos y dudas puedan o c u rrir  y no se 
hayan previsto en este pliego, se reg irán  y resolverán por lo 
preceptuado en la ley de 27 de Febrero y R eal in s trucc ió n  de 3 de Junio de 4852.

Madrid 44 de Mayo de 4873.=E1 S u b d irec to r , Jefe In te r
ventor, P. O., el Intendente de división, Nicolás P. Moreno.

Modelo de proposición.
D. F . de T., vecino d e  , y dom iciliado e n    en te

rado del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones pu
blicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ( ó Boletín oficial d e )____
del d ia  de . . .  , n ú m .,.. .  , según los cuales han  de ser
contratados 478.000 m etros de tela de algodón con destino á 
sábanas del servicio de utensilios del ejército, se com prom ete
á entregarlos al precio d e   (en letra) pesetas el m etro. Y
para que_ sea válida esta proposición acom paña el docum ento 
justificativo del depósito d e    hecho en la T esorería  d e .....

ó C aja general de Depósitos, según lo prevenido en la condición 40 del pliego.
(Fecha y firm a del proponente.)

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Direccion  de C ontabilidad é In terven ción  general de la A d m in istración  d el Estado.
C o n tad uría .

B L 2 N E S  DE P R O P I O S  Y P R O V I N C I A L E S .— V E N T A  S P OSTE RIOR ES  
A L  2 DE OC T U B R E  D E  4 85 8 .

N U M ER O  975.
Carpeta de la s  relaciones de ingresos rea lizad os p or las dos te r 

ceras parles del 80 por 400 de bienes de P ropios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelanve, que 
exam inadas y aprobadas por esta D irección general se rem i
ten d la de la Deuda pública para  q u e , en cum plim iento de, lo 
dispuesto en el a r t. 8.° de la ley de 4.® de A b r il de 4859, emita  
inscripciones nom ina les con ren ta  de 3 por  400 a n u a l á favor 
se las corporaciones que á con tinuación ,se  expresa n:

N'úmero Mes y año Importede CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Esc. MUs.
PROVINCIA DE LOGROÑO.

420844 A yuntam ien to  de A le-
san co .............................  A bril 4868 . . . . . .  473*814

420842 Idem  de i d .......................  Ju lio  i d ................... 36:906
420843 Idem  de A lb e r i te . . . . .  A bril id .................. 7*787
120814 Idem  de i d .    ............. Junio  id . ................ 40
120845 Idem  de i d .... Ju lio  id ... . . . ____________ 8*534
420846 Idem  de A lc a n a d re ... .  N oviem bre i d . . . ,  497*867
420847 Idem  de A jam il  Octubre i d   72
4208? 8 Idem  de A gunciana _ A bril i d ......................  3*200
420819 Idem  de i d .........  Mayo id .............................  224‘546
420820 Idem  de i d . Junio  i d    34‘24Q
420824 Idem  de id , , . N oviem bre i d . . . . 28‘800
420822 Idem  de A n g u ia n o .. . .  F eb rero  id - ,   439‘200
420823 Idem  de i d ............. .. Agosto id   67‘306
420824 Idem  de A rn e d o . Marzo i d .    ------------  458 667
420825 Idem 'de  i d .... A bril id    345*067
420828 Idem  de id ...... Julio  id  ........................  344‘906
420827 Idem  de i d . . Setiem bre id   420
420828 Idem  de i d  . . . . . .  Octubre id  ..........  473463
4208^9 Idem  de id ................ .... N oviem bre id   266‘666
420830 Idem  de A renzana de

A bajo   .........  Setiem bre i d   29‘387
420834 Idem  de i d     N oviem bre i d . . .  33*425
420832 Idem  de A lb elda     Enero i d . . . . . . . .  43*253
420833 Idem  de i d . . F eb rero  i d . . . . . .  24‘920
420834 Idem  de id ................... Marzo id    22*774
420835 Idem  de i d . . .   ............  Jun io  id ................  257*984
420836 Idem  de i d .................. . D iciem bre i d   42*853
420837 Idem  de A rn e d illo _ F eb rero  i d . . . . . .  351*397
420838 Idem  de i d .........  Marzo id ............................  48*667
420839 Idem  de i d ...... Mayo i d . .   ......................... 32*747
420840 Idem  de id ...................... ' D iciem bre i d . . . .  2.765*884
420844 Idem  de Agoncillo . . . .  A bril i d . . . .  . . . .  8*043
420842 Idem  de i d .   .......... Octubre id   40*021
420843 ídem  de id.ó . . . . . . . . .  Noviem bre i d . . . .  448*453
420844 Idem  de i d . D iciem bre i d . . . .  273*067
420845 Idem  de A u to l . . .   Junio  id ................... 243*440
420846 Idem  de A zofra   A bril i d ...................  40*667
120847 Idem  de A ld ean u ev a .. Marzo id.   ..........  237*867
420848 Idem  de A lm a rz a . . . . .  Agosto i d ............ >. 91*733
120849 Idem  de id   ............ S etiem bre i d . . . .  6*933
120850 Idem  de A guilar. . . . . .  Julio  i d .......................... 4*320
120854 Idem  de id .......................  O ctubre i d . . . . . . .  35*253
120852 Idem  de A lé so n .  Junio  id ____ . . . . .  297300
120853 Idem  de i d ....................... Ju lio  i d ..................  24 974
120854 Idem  de B a d a ra n   A bril i d .................. 38*240
120855 Idem  de i d . . . . . ............ Mayo id .................. 2. ‘454
420856 Idem  de i d ........................ Ju lio  id ..................  204*879
420857 Idem  de i d . , ...................  Agosto i d    42*897
120858 Idem  de i d ....................... Noviem bre i d . . . .  54*884
420859 Idem  de B añares  Enero id ................  29*387
420860 Idem  de i d ....................... F eb rero  id   23*347
420861 Idem  de id .......................  Setiem bre i d . . . . .  2.674*667
420862 Idem  de B riñ a s   Mayo id .................  407*246
420863 Idem  de id ......................  Jun io  id . 32240
420864 Idem  de id    D iciem bre id . . . .  106*709
120865 Idem  de B rio nes  F eb rero  i d   32*405
120866 Idem  de i d ................. .. A bril id ..................  38*405
120867 Idem  de i d ....................... Mayo id ..................  97*493
420868 Idem  de i d ......................  Junio  id .................. 93*925
420869 Id e m d e B e rc e o   Setiem bre i d   24*493
420870 Idem  de id ......................  Octubre id   293*867
420874 Idem  de B o b ad illa   F eb rero  id   5*440
120872 Idem  de id .................... Octubre i d   44*487
120873 Idem  de B e rg a s illa s .. .  Julio i d .   ........... 243*867
420874 Idem  de B años de R io

Tovía..........................  Mayo id ...............  42
420875 Idem  de i d .................. .... Jun io  i d ................ 68*747
420876 Idem  de i d ,   .............. . N oviem bre i d . . . 486*477
420877 Idem  de C a la h o rra ...  . E nero  id ................ 22V60Q
420878 Idem  de i d ......................  F eb rero  id . . . . . .  80*320
120879 Idem  de id ..................... Marzo id ................  250*720
420880 Idem  de id  , ..................  A bril id ..................  438*667
420884 Idem  de id .................... Mayo id .................. 277*333
420882 Idem  de id ......................  Julio  i d ................... 445*999
120883 Idem  de i d ................ .. Agosto i d . .   764*077
120884 Idem  de C am p ro v in .. .  Idem  i d     56*587
120885 Idem  de C a n illa s   Jun io  id ..............   44*807
120886 Idem  de C anales  Mayo i d . .  .......... 48*453
420887 Idem  de C orera  A bril id ................... 42*933
420888 Idem  de Clavijo  Idem  id ..................   49*067
120889 Idem  de C a s ta ñ a re s ...  Marzo id ................   29*227
420890 Idem  de id ......................  Jun io  id ................. 464 067
420891 Idem  de C idam on  Idem  id ..................  25*866
120892 Idem  de C árdenas  Agosto i d   8*800
420893 Idem  de Cornago  F eb rero  i d   45*493
120894 Idem  de id ....................... Mayo id .    .........  28*597
420895 Idem  de id   ................ S etiem bre i d . . . .  869*546
420896 Idem  de C enicero  Marzo id ................  440*400
420897 Idem  de id ........................ A bril i d ..................  201*733
420898 Idem de id ........................  Ju lio  id ...................  300*853
420899 Idem  de i d ....................... Setiem bre i d   85*867
120900 Idem  de Cellórigo  Ju lio  id ..................  22*454
420904 Idem  de i d .................. .... Agosto i d   ™420902 Idem  de i d ......................  S etiem bre id . . . .  9*600la n r.™  t   i m  i  m ___
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420904 A yu nt/ de Casalareina. Febrero 1 8 6 8 .... 26*720
420905 Idem de.id ...................  Noviembre i d . . .  949*393
420906 Idem de.id ...................  Diciembre i d   69*868
420907 Idem de Cañas............  Noviembre i d . . .  43*742
420908 Idem de.id ...................  Diciembre i d . . . .  5*333
120909 Idem de Cuzcurrita.. .  Febrero id   22
120940 Idem de id ......................, Marzo id   44*267
120911 Idem de id .....................  Noviembre id. .. 270‘933
120912 'Idem de Cuzcurritilla. Febrero i d ,   32
120913 Idem de.id ...................  Mayo id ------------  250*667
120914 Idem de.id ...................  Noviembre id .. . .  32
120916 Idem de.id ...................  Diciembre i d . . . .  62*507
120916 Idem de Daroca.. . . . . .  Marzo id ............ 8*927
120917 Idem de.id ...................  Setiembre f id   5*888
120918 Idem de Entrena  Febrero id   3*733
120919 Idem de.id ...................  Marzo id ...............  4*267
120920 Idem de.id ...................  Abril id .................  284*373
120921« Idem de.id ............. Junio id   22*165
120922 Idem de.id ...................  Noviembre i d . . .  334*063
120923 Idem de Ezeara.y  Febrero i d . . . . . .  394*864
120924 Idem de id ...................  Julio i d . ...............  623*416
120926 Idem de id .................  Noviembre i d . . .  49*066
120926 Idem de E nciso  Febrero id   20*800
120927 Idem de.id .................... Mayo id ...............  74*827
120928 Idem de id   ......... Julio i d .................  107*200

Madrid 14 de Abril de 4873.=¿=E1 D irector general, Romual
do de Lafuente.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 19 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1872, por la tercera parte en papel, números 91 y 92 de 
sorteo, carpetas números 821 á 30 y 3.651 á 60 de señala
miento.

Madrid 17 de Mayo de 1873.==E1 Director general* Eusebio 
Pascual y Casas.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 20 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semes
tre de 1872, por la tercera parte en papel, números 93 y 94 de 
sorteo, carpetas números 2.951 á 60 y 3.431 á 40 de señala
miento.

Madrid 17 de Mayo de 1873.=E1 Director general, Eusebio 
Pascual y Casas.

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley ele presu

puestos de 14 de Abril áe 1856, se celebrará el dia 30 del ac
tual, á las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia 
la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del material, res
pectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición de 
dichos efectos es la de 2.572.387 pesetas 32 céntimos en la 
forma siguiente:
2.567.178*99 sobrante que resultó en el mes anterior, y

5.208*33 dozava parte de la suma asignada para esta obli- 
—-----------------   gacion,
2.572.387*32 que se aplicará en totalidad á la Deuda no pre-
- — -— ----- - ferente, goce ó no interés, mediante no existir en
circulación Deuda preferente; advirtiendo que á medida que 
se liquiden créditos de esta clase se aplicará la que les cor
responda con arreglo á la ley; en el concepto de que en pago 
de las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán billetes 
ó pagares del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presenta
ción á liquidar de los créditos convertibles en dicha clase de 
Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pública, . 
y en ella se abrirán y leerán los pliegos ; y después de clasi
ficadas las proposiciones de menor á mayor, según el precio de 
cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siempre las de 
precios más bajos. En igualdad de precios se dará la preferen
cia á las de menores cantidades; en la inteligencia'de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última admi
tida basta entonces excediese de la expresada cantidad, se re
ducirá á i a que baste para su completo; y si en este caso hu
biese dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestión en iguales partes ó por sorteo, 
á voluntad de los proponentes.

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposiciones se 
harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por me
dio, de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las re- ' 
glas siguientes:

4.a En las dos hora» anteriores á la señalada para la su
basta se constituirán por los Imitadores en la Tesorería de la 
Deuda pública los depósitos en la proporción del 1 por 400 en 
metálico, ó su equivalente en papel del valor nominal de los 
créditos que se comprometan á entregar.

2.‘ Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los plie
gos que los Imitadores presenten.

3 /  En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda.

V  Estos pliegos se entregarán por los interesados en el acto 
de constituirse la Junta al Presidente de la misma, exhibiendo 
la carta de pago respectiva á cada pliego, en las cuales deberá 
constar la intervención de la Contaduría*.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso 
de resultar que el importe nominal de alguna proposición ex
ceda del correspondiente al depósito que para responder de su 
eumplimiéhto hubiese constituido, se reducirá en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por la cantidad que 
n° guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiem
po cíe entregar á los licitadores el precio de la adjudicación;

pero el interesado que después de hecha esta á su favor no ve
rifique la entrega de los valores ofrecidos cinco dias antes del 
que se fije para su pago, perderá dicho depósito y también el 
derecho á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la Real orden de 24 de Junio 
de 4857, se advierte al público:

4.° Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la série, numeración por orden correlativo de menor 
á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se com
prometen á entregar, en la forma que aparece del modelo que 
á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo ha de contener una proposición.
Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones 

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la 
expresada portería las facturas con que precisamente han de 
acompañar los créditos que se presenten para su amortización 
por consecuencia de las proposiciones que se admitan en la 
subasta, y en las cuales se estampará la numeración de las 
mismas por orden correlativo de menor á mayor.

Madrid 44 de Mayo de 4873.=E1 Secretario, Gregorio Za- 
patería.=V.#.B .°=E l Director general, Presidente, Heredia.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias an
tes del que se fije para su pago en la Dirección general de la 
Deuda pública, la cantidad de. . . .  rs. vn. en billetes del Te
soro de la clase. . . . ,  cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio d e .... . .  y  centavos por 400, con sujeción
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Junta para la subasta de dicha clase de Deuda.

TÍTULOS. S E R IE S . NUMERACION. IMPORTE.

Madrid. . . . .

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 34 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el 34 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de estos 
créditos es la de ¡25.000 pesetas, que rebajada la suma que 
se ha destinado hasta el dia á esta obligación corresponde 
proporcionalmente á la cantidad de 2.500.000 pesetas consig
nada para la amortización de esta Deuda en el presupuesto 
aprobado por la Asamblea Nacional en 28 de Febrero último.

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los 
expresados efectos podrán verificarlo con sujeción á las r e - ' 
glas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edifi
cio que ocupan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, 
numeración por orden correlativo de menor á mayor, é im
porte de los títulos que los proponentes se comprometen á en
tregar; en el concepto de que cada hoja sólo ha de contener 
una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y cén
timos de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 44 de Setiem
bre de 4852, ios que se interesen en esta subasta deben cons
tituir préviamente un depósito del 4 por 400 en metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favor no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fija para su 
pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, eLim - 
porte nominal de los créditos que se ofrecen y el nombre del 
proponente en la inteligencia de que serán desechadas desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados 
que aquellos que hayan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, consignará 
en pliego abierto el precio á que hayan de adjudicarse los efec
tos de dicha Deuda, sirviendo de base el tipo medio que re 
sulte de las cotizaciones de la Bolsa de Madrid en el período 
trascurrido desde la última subasta; y en el caso de no haber 
habido durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes anterior en que se 
hubieren cotizado, según se previene en la orden del Gobierno 
de la República de 28 de Marzo último.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales se en
tregarán al Presidente acompañados de las cartas de pago que 
acrediten haberse constituido el depósito de que se ha hecho 
mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego en 
que la Junta haya consignado el precio tipo á que han de 
adquirirse los electos, y en seguida las proposiciones; des
echándose desde mego las que sean superiores á los tipos se
ñalados, y admitiéndose las inferiores por el orden siguiente:

4." Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo 
siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida^ hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua
les en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.° • Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico de su

Yalor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

Los créditos q,ue se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el dia designado en el 
Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el siguien
te endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amor
tización por subasta,» y la fecha y firma del proponente. Di
chas facturas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento, y en ellas se pondrá la numeración de los créditos 
por orden correlativo de menor á m ayor, no admitiéndose 
otros que los designados en los pliegos de proposiciones.

Madrid 44 de Mayo de 4873. =  El Secretario, Gregorio Za~ 
patería.==V.#-B.#==Él Director general, Presidente, Heredia,

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar, cinco dias ántes 

del que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda 
pública, la cantidad d e . . .  . . rs. vn. nominales en los docu
mentos de 1a. Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa k
continuación, al cambio de rs. y  centavos por 400,
con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu
blicado por la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

Madrid.........

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Direccion general de Correos y Telégrafos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Paredes y
Atienza.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 
vuelta desde Paredes á Atienza la correspondencia y periódi
cos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo , y recogiendo los que de ellos partan á otros destinos.

22 La distancia de 44 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en dos horas y 30 minutos, 
incluso las detenciones; y las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Correos y Telégrafos, que podrá 
alterar según convenga al mejor servicio.

3 .a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de h ora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado. -

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Guadaiajara.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr ios extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal ele Correos de Guadaiajara.

40.1 El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nueyc» remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. SI el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración po
drá subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida > cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesaria 
variar en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia; 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemnizan 
cion alguna; pero si el número de las expediciones se aumen- 
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del ten* 
mino de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se. 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho dé 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra* 
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, süu 
que tenga derecho este á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Guadaiajara y por los demás medios acostum-- 
brados y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y  A l
caldes de Paredes y Atienza, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 48 de Junio próximo,:, 
á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 4.25$! 
pesetas anuales , no pudiendo” admitirse proposición que ex
ceda de esta suma, ni reclamación algwm del rem atantes* 
el poco probable caso de que los datos oficiales que, han
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vido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en ménos.

lo. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Guadalajara ó en las subalternas de Rentas de Paredes ó 
Atienza, como dependencias déla Caja general de Depósitos, la 
suma de 125 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
mejor postor que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno de Guadalajara para su formalizacion en la Caja sucursal 
de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden c ir
cular de &4 de Enero de 18G0, tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
p restar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. Á este pliego se unirá 
la  carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
cedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por

la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender Las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario
desde Paredes á Atienza y v.iee versa por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno de la República.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media h o ra , pero sólo entre

los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.
SI. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 

contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

£3. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de de Febrero de 185& si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

£4. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción Ja libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 15 de Mayo de 1873.=E1 Director general, Benigno 
Rebullida.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL D E  INSTRUCCION PÚBLICA.

PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en d  M inisterio  de Fomento en el*mes de A l r i l  de 1873, en cumplimiento de lo preven ido  en el art. 13 de la ley de p ro p ied ad  l i te ra r ia  de 10 de 
Junio de 1847.

Di as. Título de las obras. Autores. Editores.

--------------- -—--------------------——.

Tomos y tamaño.
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4

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
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Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
14 
Id.
15

Id.
16 
Id. 
Id. 
Id.
18
Id.
Id.
%í
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
%S

! Id. 
£5
m
id.
id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
88
Id.
Id.
Id.

' Id.
Id. ' 
30

! Id,

18
14
19
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
£2
Id.

Registro de matrícula clasificación y asistencia........................ ..

LIBROS.

D. Rafael Sánchez Cumplido............... D. Gregorio Hernando. ......................... Uno en folio.
Ocho pliegos en 4.° 
Segunda parte en id. 
Tomo segundo en id. 
Uno en 8.°
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. .
Dos entregas en 4,°
Uno en 8.®
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Tomo primero en 4.° 
Uno en 8 0 
Un cuaderno en 4.*

Uno en id.
Ocho entregas en folio. 
Uno en 4.°
Idem en 8.°
Dos cuadernos en 4.° 
Idem id.
Uno en 4.°
Un cuaderno en id.
Uno en id.
Cuaderno 15 en folio. 
Uno en 16.°
Idem en 8.°
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Cinco entregas en id. 
Uno en id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Nueve números en folio. 
Dos cuadernos en id. 
Uno en 1&.°
Idem id.
Idem id.
Idem en 8.®
Idem id.
Idem id.
Idem en 4.°
Idem en 8.®

Uno en folio.
Idem id.
Idem en 4.*
Idem en folio.
Idem id.
Idem id.
Idem en 8.°
Idem id.
Idem en folio.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Tratado elemental de Histología........ *.................................................... J. A. F o r t . . . ............................................ D. Miguel Guijarro..................................

Dr. Ch. W est........................................... ..
Sres. Moya f  P laza.................................
Idem . . . .  . , ..................................... ..

D. José Jackson Veyan.................. D. Alonso Gullon.......................
Pruebas de fidelidad, id......................................................................... .. D. José Estrem era y Cuenca................ El au tor. .  .......................... <

D. Emilio Alvarez................................... D. Antonio L a m a d r id ..................
D. Vicente Rubio Lorente..................... El au tor................................. .............

Carambola y palos comedia en un acto . ........... D. Mariano P ina................................... Idem ............................................................
Las campanillas juguete cómico, id ............................................. ............ D. Salvador María Granés..................... Idem ............................... ............................
¿Come el Duques id............................ ................. .. D. Ricardo Puente v B rañas................. Idem ............................................................
Leyes de honor, drama en tres actos........................ D. Leandro Angel Herrera.................... Idem ......................... ..................................
Un buen pagador, pieza en un acto.......................................................... D. José María Huici............................... D. Eduardo Hidalgo........ ..
jNo me aflija Vdfi juguete cómico id ............................................. .. D. Luis López O rtiz................................ El autor . . . . . . .........................................
Aritmética para los niños ................................... ........................... .. J. L. M ....................................................... I d e m. . . .  . . .
El país de las pieles.. . ........................................................... Mr. Julio V ern e ....................................... Sres. Zaragozano y Jáime
Antes honra que barcos t tributo dramático en un acto. . . . « * • ........ Sres. Mondéjar, Sartorius &c. D. Vicente Lalama..............  .........
El ri°*or de las desdichas, zarzuela en tres actos . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Antonio Oampoamor................. Idem ........................ i.............................
Los hijos del otro bufonada en un ac to ......................................... X .................................................................. Idem ............ ...........................................
Una estocada ai maestro, zarzuela id ................................................... .. D. Leandro T. P as to r............................. Idem ...............................................
El Jetado de mi tío , i d .......... ................................................................. D. Cipriano Martínez............................... Idem ..................................................................
El entrometido zarzuela en dos actos D. A. Oampoamor y D. L. T. P a s to r . . 

D. Miguel P astoríido . .........................................
Idem. . . ........... .....................

El matrimonio interrumpido , id. en un ac to .. .............................................. .. Idem . .
P íiífilfuTÍíí \r ( ¡ n ir*/*! n nip iip ou pfisí .. „ . .......................... D J A F o rt .......................... .. .........................
Proclamación de la República, apropósito dramático en un acto -------
Tratado elemental de H istología.............................................................. . . . ............
Proyecto de Constitución democrático-federal de la República es

pañola .............................  ................. ............................ ..................................................... ..

D. José Fernandez Camacho El au to r ....................................................... .. .. ..............
D J. A F o rt ....................................................... ..

D. Miguel Ayllon y Altolaguirre ............ El autor ............................................................................
Casa rústica del si°Io XIX ............................. .............................. D. Joaquin Escoda y Ron ...............................

D. Gregorio Mavans v S isear .....................
Idem »....................

Orígenes de la lengua española .................... .................................... La Amistad librera. . . ........................
La educación de las niñas, por la Historia de españolas ilustres . . . .  
Curso de Derecho natural..........................................................................................................

Doña Luciana Casilda Monreal............. La autora...........................................
E. Ahrens..................................................
A h u .................. ..........................................

D. C. Baiily-Bailliére...................... ........
Primero y s^mindo curso de italiano.....................*......... ................ Idem ............... .....................................
El g u i a  práctico en la enseñanza de la Gramática castellana............ D. José Ruiz M ediavilla.. . . . . . . . . . . .

D. José Sánchez de Molina....................
El au to r ........................................ .. ..........................

El Código civil español ................................................. .. ................ .......................................... Id em ..............................................................................
Por ser económico, pieza en un acto........... ................................................................... D. A. Rotondo y D. J. María Guzman.

Varios......................................................................
Alejandro Durnas....................................................

Los autores ........................... ..........................
T rrm ípppc; n n r  t.no’iip s n s  v  Americanas ........................................
Un Gil Blas en California................................................................. .. ............................... Sres. Murcia y Martí.............................
De tejas arriba, pieza bufa en un ac to . . . . . . .  ..................... .............. D. P. Moreno G il .................................................... D. Vicente Lalama..............
Los filibusteros, zarzuela en tres actos. ...............n. . . . . .  0.................. Idem ......................................................... .. Idem . . .  . .
Congreso doméstico, pieza en un a c to , .................................................... D. Calixto N avarro ................................. Id em ........................................................
La fuerza de voluntad, zarzuela id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Salvador María Granés................. Id em ...................................
La sonámbula, juguete id . . . . ................... ......................................................... .. Id em .................................................................................. Id em ...........................................
La muerte del Justo, drama en tres ac to s . ............................................. D. José María de Vivancos.................... Idem ....................................................... ... .
El diablo lo enreda, zarzuela en dos actos.............. .. ............. .. ......................... D. P. Moreno G il.................................................... Id em .......................... .. .................
De Madrid al Vesubio.. ....................................................... .. ....................................... D. José de Lasa ........................................................ El au to r ................................
La Filosofía del sentido com ún ............................................................ ............................... D. Meliton Martin .................................................. Id e m ..................................................................
Observaciones sobre la duración de la vida hum ana ..................................... D. José Sevilla y García................................... Id em ..............................................
Pablo y Virginia, zarzuela en un ac to . ................................................... .................... D. Ignacio Virto ................. ............................... D. Alonso Gullon ............  .
El percal y la seda, juguete cómico en tres ac to s . ............... D. Rafaei García Santistéban........... El au to r . . . . . . . . . .  .
Palabras sueltas, comedia en tres actos........................................................................ D. Francisco Perez E chevarría ................ Id e m ..................................................................
Torrelaguna, juguete comico en un a c to . ...................................................... . . . » D. José Campo A rana .................... .. El autor v D A Di-Franco
El Castillo de Simancas, drama en tres actos................... ............................ D. Manuel Zapata....................................... .. • Idem y D. Guillermo Cereceda
Rey sin corona, drama en tres actos................................................................... D. José Alvarez S ie r ra . ......................... El autor . .
El Periódico para todos.. ..................................... .................................... Varios.............................. .......................... D. Jesús Gracia .
La Guinarda, álbum de letras &c.............................................................. D Miguel Cámara
La prueba de los amigos, comedia................................................. ...................... Lone de Vep’a ílamió ........ .. Sres. R . Arellano y S. R ayón . . . . . . . .

Idem .......................................Amor, pleito y desafío, id........................................................................... Idem . ..........................................................
Amor con vista, id ..................... ........................................................................ Idem ........................................................................... ..

La Redacción de la Reforma legislativa 
D. Manuel Nogueras............................ .. ..............

Id em . . . . . . . .  .
Ley del Notariado. ........................................................................................................................... La misma. . . .  . .
Paz octaviana, juguete cómico en un acto.................... ............................... D, Joaquin G. de Lima
El Rosario de mi abuela, comedia en tres actos.................................. D. Joaquin G. de Lim a ................................ Idem ............................................. .
Matrimonio, adulterio y divorcio ............................................................................ E. de Girardin . ............. ............................... .. Sres. Zaragozano y Jáime
La Vuelta al mundo en 80 d ia s .. ... .................................................................................... Mr. Julio Verne. . ..................... .. .............. Id em ..............  ..................

Brindis en la comedia de mágia titulada Paloma A zul.................................

MÚSICA.

D. Lázaro Nuñez R obres . . . . . . . . . . . . D. Enrique Villegas.. . .
Casado y soltero, zarzuela completa para canto y  piano...................... J. Gaztambide..................................................... Id em ............................................
Los descamisados, redowa para canto y piano.............................................. D. Federico Chueca......................... .. D. José Campo. . . . .  »
¡No volverán! romanza para barítono..................................................... D. Fermín María Alvarez, . . . . . . . . . . D. Antonio Romero
Romanza de 0.  de Sidorowitch, trascripción de concierto para piano.. 
A la luz de la luna, meditación para piano ...................................................

Mr. Julio Sachs ................................................ Idem ........ ..........................................
D. A. Pasam ar .................... ............................. Idem .................................

Santo Dios, á tres voces y órgano . ........................................................ D. Serafín Larroca ............... .......................... Id em ................
Jesu corona Virginum , himno á dúo y  órgano.............................................. D. G. Barbieri......................... .. Id em ......................
Ecce pañis, motete al Santísimo ............................................................................ D. Buenaventura Iñ ig u ez .. ................... Idem .......................
Áve M aría , motete a solo y órgano . . . . . . . . . . . . . .  . • . . . Idem .........................? .............................. Idem ........
Dinorah.—Fantasía núm. 3, para violin y piano................................... D. Rafael Perez. ............... ............................. Idem .......... .. .
Sueños de oro.—Núm. 14 bis, plegaria para canto y piano.................... D. F. A. B arb ieri................... .. D. Enrique V illeg as ......................................
Idem.—Núm. 17, coro de circasianas para id. id . . 7 ....................... Idem.............. ........................ .................... Idem ............................................................

Iffldrid o de Mayo de 1873,—El Director general interino, José Prefumo.
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M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

SECCION DE H A C IE N D A .

Estado demostrativo de las cantidades recaudadas en la isla de Cuba durante el mes de Setiembre dé 187® por la renta de 
Aduanas , comparado con igual periodo de 1871. Se publica en la Gaceta con arreglo al art. 4.° del Real decreto 
de Tí de A b ril de 1865.

RECAUDADO. RECAUDADO.    _          .------
ADUANAS. ; I S Í I - 'S S .  1 8 » * .» 3 .  Do más en 1 8 9 * .  De ménos en 1 8 9 * .

Pesetas. Céntimos. Pesetas.

H abana.............................................  3.929.090*98 4,254.086*20 324.995*22
M atanzas.........................................  449.572*23 206.446*50 » 243.125*73
Cuba   261.969*46 315.625*61 53.656*15
Cárdenas.  42.059*65 207.533*54 165.473*89
Cienfuesros  216.683*59 255.003*35 38.321*76
Trinidad     36.384*57 28.389*60 » 7.994*97
Saenia     107.180*96 149.863*57 42,682*61 »
Nuevitas  57.251*40 9.990*37 » 47.261*03
Manzanillo  33.705*87 22.794*88 » 10.910*99
Caibarien  37.092*99 37.145*11 52*12
Gibara.........................................................  30.817*38 39.274*23 8.456*85 »
Zaza................................ .............  » 10.496*23 10.496*25 »
Baracoa.............................................  6.62-1*28 4.921*21 » 1.700*07
Guantánamo....................................  83.145*97 14.935*48 » 68.210*49
Santa Cruz.......................................  » » » »

T o t a l ...............  5.291.576*33 3.536.507*90 644.134*85 379.203*28

Madrid 10 de Mayo de 1873.=E1 Jefe de la Sección, Ramón C hies.=V .0 B.°=B1 Secretario general, Manuel Gómez Marin.

Estado demostrativo de las cantidades recaudadas en la isla  de Cu 1872
nas, comparado con igual período del año de 1871. Se publica Gaceta 4.°
de 11 de A bril de1865.

RECAUDADO. . - RECAUDADO.

ADUANAS. 1 8 9 1 - » * .  J 8 9 * - » * .  De más en 1 8 » * . ' De ménos en 1 8 » * .

Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Habana................................. , ..........  4.495.747*47 5.579.67®*04 4:083.954*87
Matanzas  ®50.4®4‘3® ®89.®58‘94 ■ 39.437*59- »
Cuba  ®43.®96‘40 330.733*57 87.4*87-17
Cárdenas  73.977*07 493.839*5® ! • 449.86®*45-
Cienfuegos.......................................  , ®06.58® • 454.489*9® ¡- » 55,09®‘08
Trinidad .   45.760*03 ®7.95®*83 [  i®. 19®‘80
Sagua ............................................ -44.990*1® ®®7.39®*55 18®.40®*43-
Nuevitas........................................... 8.055*43 87.335*7$ 49.880‘®9
Manzanillo  8®.537‘80 76.484‘®7 i » 6.053*53
Caibarien.........................................  4.673*85 76.364*30 " 74.690*45 » •
Gibara .................  19.058*3® 49.6®®*33 30.564*01 . »
Zaza.     • » » ¡ » »
Baracoa  5.971*50 43.0$®*44 7.050*94 »
Guantánamo..................     4®.93®‘53 4.877*90 ' » 38.054*63
Santa Cruz...................................... » » ■ » ■ »

T o t a l ............... 5.490.673*54 7.048.046*30 4.656.573 99.®00‘®4

Madrid 10 de Mayo de 4873.=E1 Jefe de la Sección, Ramón C hies.^V .0 B.®=E1 Secretario general, Manuel Gómez Marin.

B an co E sp a ñ o l F ilip in o .
Estado de las cuentas del mismo en ®8 de Febrero de. 1873.

'dios. CUENTAS DEUDORAS. Pesos fuertes.

® Casa del Banco: su valor ac tu a l.............. 17.456*58
3 Menaje: su valoren  la actualidad  ®.391‘53
5 Préstamos sobre alhajas: 13 pagarés en

ca rte ra ..  .................................   43.784
6 Idem id. fincas: por cinco esc ritu ras ,. . .  ®6.666‘65
7 Idem id. buques: por ocho id .................. 5®.500
8 Pagarés en dem anda: por seis en litigio. i®.543*48
9 Escrituras en litigio: por seis en demanda. 1®. 165*34

10 Junta de Obras públicas: resto de su dé
bito      . . . .  891*93

11 Sres. Zulueta y compañía, de Londres:
deben libras esterlinas 58‘1‘®..........  ®55‘4*1

1® Gastos de pleitos: por costas pagadas. . .  ®75‘39
13 N Partidas en suspenso: premios por cobrar. 3 000
®5 Gastos: desde 1.® de Noviembre de 187®. 4.130*95
47 Tesoro: existencia en metálico y billetes. ®.403.399*69
48 Pagarés descontados: 11® pagarés en

cartera..........................................   70®.1®5*34

Total........................  3.®81.586‘®9

CUENTAS ACREEDORAS.

14 Capital: 3.000 acciones emitidas de pesos
fuertes ®00 ......................    600.000

15 Fondo de reserva: el 10 por 100 del ca
pital.................................................................   60.000

18 Ganancias y pérdidas: beneficios desde 1.°
de Noviembre de 187®.............................  19.308*87

19 Depósitos: 104 con  .....................................  54.599*49
®® Premios en suspenso.. .   ....................  1.056*61
®3 Dividendos atrasados: pendientes del ®8.°

al 36.° dividendo.. .  ....................    1.1®!‘®9
®4 Prim a de las nuevas acciones: resto por

pagar........................    4*86
®6 37.° dividendo: pendientes de este divi

dendo............................    691*®0
33 3 8 0 dividendo : id. del actual  ..............  1.083*40
34 Gastos de adm inistración: pendientes. . .  855*03
43 Billetes en caja 9.630: su v a l o r ............... ®37.8®5
44 Idem en circulación 7.®70: su valor  36®.175
49 Cuentas corrientes: 163 con    1.94®.9®5‘54

Total......................  8.88 i .586*89

Manila 88 de Febrero de 4873.=E1 Tenedor de libros, José 
ele Barrios.==V.° D.°—El Director de turno, José J. de Inchaus- 
ti .= E s  copia.—El Secretario general, Manuel Gómez Marin.

A D M I N I STRACI ON  P R OV I N C I A L

Diputación provincial de Madrid.
JURADO PARA APRECIAR EL MERITO DE LOS ASPIRANTES Á LAS 
CUATRO PENSIONES QUE CONCEDE LA EXCMA. DIPUTACION DE ESTA 
PROVINCIA PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA (A USTRIA).

Acordados por este Jurado los ejercicios teóricos á que de
ben sujetarse los interesados que han solicitado ser admitidos 
al concurso abierto por la Exema. Diputación de esta provin
cia, con el fin de conceder cuatro pensiones de á ®.500 pesetas 
cada una á otros tantos artesanos que vayan á estudiar los 
adelantos de sus artes ú oficios respectivos á la Exposición 
universal de Viena (Austria), se ha dispuesto subdividir en 
tres grupos las clases de los aspirantes á estas pensiones; se
ñalando para que tengan lugar los indicados ejercicios los dias 
siguientes:

P rim er grupo.
Tipógrafos, el viernes ®3 del corriente, á las ocho de la 

noche.
legando  grupo.

Cerrajeros mecánicos y fundidores en toda clase de m eta
les, el sábado ®4 del corriente, á ¡as ocho de la noche.

Tercer grupo.
Carpinteros-ebanistas, el lunes 86 del corriente, á las ocho 

déla noche.
Estos ejercicios se verificarán en el edificio del Hospicio 

provincial, calle de Fuencarral, núm. 84; y con el fin de ente
rar á los interesados de lo que concierne al método de los mis
mos ejercicios, se servirán presentarse en dicho local el mar
tes ®0 del corriente, á las ocho de la noche.

Todo lo que por acuerdo del Jurado se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento de los interesados.

Madrid 17 de Mayo de 4878.=E1 Presidente, Pedro Luis 
Ramos Prieto.=--Ei Secretario, Joaquín de Palacios y Arabet.

Esta Excma. Corporación saca tercera vez á subasta el s u 
ministro de todo el jabón que durante un año necesiten los 
establecimientos de Beneficencia que dependen de la misma, 
bajo el tipo de 99 céntimos de peseta cada kilogramo; 757 pe
setas de fianza provisional para tomar parte en la su b asta , y

®0 por 100 de la definitiva, con estricta sujeción al modelo fie 
proposición y á las demás condiciones del pliego que se ba
ilará de manifiesto en la Secretaría todos los dias no feriados, 
de doce á cuatro de la tarde.

La subasta tendrá lugar el dia ®8 del corriente, á las dos 
y media de la ta rd e , en el Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, núm. ®.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n    calle ele   núm    en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de todo el jabón que nece
siten los establecimientos de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un año se calcula en 7.650 kilogra
mos, se compromete á suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, al precio d e . . . . .  
(aquí la cantidad escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 47 de Mayo de 1873. — El Secretario interino , Ca

milo Pozzi.

Esta Excma. Corporación saca segunda vez á pública su
basta la adquisición de 7.900 metros de tela de algodón con 
destino á los acogidos del Hospicio, de los que 4.000 para sa
banas ha de tener el ancho de un metro 34 centímetros, y 
los 3.®00 restantes para camisas el de 8® centímetros, y su 
clase igual á las muestras que estarán de manifiesto en la Se
cretaría, bajo el tipo de una peseta 80 céntimos el metro 
de la primera, y una peseta el de la segunda; 1.000 pe
setas de fianza provisional para tomar parte en la subasta fie 
la de ambas clases, ó 500 para una de las dos, y con estricta 
sujeción al modelo de proposición y á las demás condiciones 
del pliego, que se facilitará en la mencionada Secretaría todos 
los dias no feriados, de doce á cuatro de la tarde.

La subasta tendrá lugar el dia ®8 del corriente, á las des 
de la tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza de Santiago, 
número ®.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n  , calle de ,n ú m    en

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la Excma. Diputaeior 
provincial de Madrid la adquisición de 7.®00 metros (ó los qiu 
se ofrezcan) de tela de algodón para sábanas y camisas de lo 

. acogidos del Hospicio, se compromete á suministrar dicho gé 
ñero, con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, a
precio d e    (aquí. la cantidad escrita en letra, y no e*
cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 47 de Mayo de 4873.=E1 Secretario interino, Ca

milo Pozzi.

S ecreta r ía  d e  la  C apitanía g en era l de M a rin a  
d el D ep artam en to  d e Cádiz y  de su  J u n ta  e c o n ó m ic a ,

En cumplimiento á orden clel Excmo. Almirantazgo , s< 
saca á pública subasta ante esta Junta económica el suminis
tro de papel, útiles de escritorio, libros ó impresos que puedar 
necesitarse en las dependencias administrativas de esta capi
tal de Departamento y Arsenal de la Carraca durante dos años 
bajo el pliegocle condiciones que á continuación se inserta,  ̂
que se hallará de manifiesto en esta Secretaría de mi car
go para conocimiento de los licitadores hasta el 48 de Junñ 
próximo, en cuyo dia se celebrará el remate, empezando e 
acto á las doce de la mañana.

San Fernando 43 de Mayo de 4873.=Benito Buitrago.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .—  
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca cí pública licita
ción el suministro de papel, útiles de escrito rio, libros é im
presos que puedan necesitarse en las dependencia -• adm inis
trativas del Arsenal y de esta capital de Departamento du
rante dos años.

CONDICIONES ESPECIALES.

4.a El suministro se dividirá en los cuatro lotes que detalla 
la nota adjunta, pudiendo los licitadores hacer proposición*: * 
para cada uno de dichos lotes ó para varios á la vez.

; ®.a Todos los artículos han de ser de buena calidad, y el
papel de primera clase de las fábricas nacionales que están m¿> 
acreditadas, no recibiéndose por ningún motivo el de proce
dencia extranjera ó el llamado continuo. Las impresiones serio: 
claras y limpias, y las que lleven rayados de diversas tintas 
deberán estar perfectamente marcados y con igualdad, no per
mitiéndose el uso de hojas de lata para los rayados. Los libros 
deberán foliarse todos y encuadernarse con la mayor limpieza 
en términos que al hacer uso de ellos no padezca" la encuader 
nación ni impida el escribir con la comodidad debida, procu
rando que las rayas verticales que hayan de tirarse en el fundí 
de ellos no se internen en la encuadernación de modo que las 
casillas que ocupen dicho lugar queden más estrechas de 1c 
que sea preciso. De las im presiones, rayados y libros se faci
litarán modelos al contratista, siempre que haya de dirigírsele 
algún pedido, á los cuales deberá precisamente sujetarse.

3.a Para el recibo de dichos artículos precederá reconoci
miento del Oficial que al efecto se nombre por elSr. Intendente 
del Departamento, por quien se llevará á cabo la expresada 
operación en la forma más conveniente.

4.a Los precios que se fijan como tipos para la subasta son 
los que expresa la nota de que trata la condición 4.

5.a Para que los licitadores tengan un dato en que funda] 
sus cálculos , por la nota á que alude la condición anterior s< 
lid ian  consignadas las cantidades de probable consumo duran
te el tiempo de la contrata; pero la Marina no contrae máí 
obligación que la de adquirir ios efectos que puedan^ necesi
tarse en la duración del contrato, sin sujetarse á cantidad de
terminada.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

6.a Será obligación del contratista ó contratistas verificar 
las entregas, prévia la orden del Sr. Intendente del Departa
mento, de los efectos comprendidos en los pedidos que se k  
dirijan.

7.a Las entregas han de verificarse precisamente a los 
dias de recibida la orden cuando lo que se pida sean libro* 
impresos de los de mayor volúmen ; á los 40 dias si son libro: 
en blanco, cuadernos é impresos, y á los cinco dias cualquiera 
de los demás efectos.

8.a Si el contratista ó contratistas dejaren de entregar poi 
cualquier motivo dentro de los plazos fijados en la condicior 
anterior los efectos que se le pidan, se adquirirán á su coste 
por Administración; y no habiendo posibilidad de verificarle 
inmediatamente en la plaza, se le impondrá una multa igual 
al valor que tenga por contrata lo que hubiese dejado de fací-
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litar; y si incurriese por tres veces en esta falta, podra la Ad
ministración rescindir el contrato y adquirir los erectos a per- 
iuicio del interesado, siendo de cuenta de este la diferencia de 
mayores precios que pueda haber y los demas perjuicios que
se irroguen al servicio. . , . „

9.a Los libros, cuadernos, papel o cualquiera otro efecto 
de los contratados que fuesen desechados por no ser de recibo 
serán repuestos por el contratista ó contratistas en la mitad de 
los plazos respectivamente á que se contrae la condición 7. , 
y  de no veriñcarlo así se procederá a lo que determina la con-

CÍ°i0.8* Los gastos que puedan ocasionar la conducción de los 
0 0̂0 Q̂g ¿ gu destino serán de cuenta del contratista o contra

tistas. ^  (jUI.acion ¿el contrato será de dos años, á contar des
de la fecha del otorgamiento de la correspondiente escritura.

19. El contratista ó contratistas formarán á fin de cada mes 
cuenta de las entregas que durante el mismo hayan verificado, 
justificando la cantidad y el importe de ellos con los pedidos 
y guias por duplicado, en las que lian de constar con precisión 
y correspondiente recibo, cuya documentación remitirá al se
ñor Intendente del Departamento para que, dispuesto por dicho 
Jefe su examen y liquidación en la Intervención, se proceda al 
libramiento de su importe. Dicho libramiento será entregado 
por las dependencias de Administración á los 45 dias de reci
bida, Ja cuenta de que queda hecha mención.

13. La cantidad pendiente de pago por libramientos á tres 
meses de fecha, que expresa esta condición, para quetel con
tratista píueda promover la rescisión del pacto debe fijarse en 
6.000 pesetas. , ,

14 La licitación tendrá lugar ante la Junta económica de 
este Departamento on el dia y hora que previamente,se anun
cie, y las rebajas que se hagan en las proposiciones, y en Ja 
á que pudiera dar lugar en su caso la licitación  ̂oral, se ex
presarán por un tanto por 100 en los precios tipos, y serán 
extensivas á todas las de un mismo lote.

15. La fianza para, responder del cumplimiento del con
trato debe fijarse en las cantidades siguientes para los lotes 
respectivos:

Pesetas.

Primer lote. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  300
. Segundo i d   --------------       ■ TOO1
Tercer id .   ------ ---. . . . . . . . . . . . .  300
Cuarto id .. . . . . . . . . . . . . . • * . . . . . . .  900

16. Serán de cuenta, del rematante ó rematantes todos los 
gastos del expediente de subasta, que con arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 6 de Octubre de 1866 son los si
guientes: los que se causen en la publicación de anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos, los que corresponden 
por Arancel á los Escribanos por la asistencia y redacción de 
las actas del remate, así como por el otorgamiento de la escri
tura y copia original de la misma, y los de la impresión de 10 
ejemplares de dicha escritura que ha de entregar el asentista 
para uso de las oficinas, los cuales se imprimirán sin inter
vención alguna de la Administración , debiendo el asentista 
presentarlos salvados ya los errores de imprenta con ja  fé de 
erratas, siendo devueltos los que carezcan de este requisito.

17. La escritura de contrato deberá sólo contener las fechas 
de los periódicos oficiales en que se haya insertado el pliego 
de condiciones, el testimonio del acta de remate, copia de la 
orden en que este se apruebe, del documento que justifique el 
depósito ó garantía exigida, y la obligación del asentista para 
cumplir lo estipulado. #

18. La lianza impuesta para garantizar el cumplimiento 
del contrato no será devuelta al término natural de este sin 
que previamente se justifique por el asentista o asentistas 
haber satisfecho Ja contribución del medio por 100, no sólo 
del importe del último libramiento que se le expidiere, sino 
del de todos los que le fueren entregados durante el ejercicio 
de ¡a contrata.

■19, Además de las condiciones anteriormente expresadas, 
redirán para este contrato y su pública licitación las genera
les arrobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, á ex
cepción de la 16 en la parte relativa á la forma en que han 
de tener lugar las entregas. f

San Fernando 98 de Abril de 18'i3.—Francisco José Alias.
Modelo de proposición.

D. N. N.. vecino de. .. ., por propia y exclusiva represen-
UV:.v.’ls ó’ á nombre de D. N. N., vecino de  , ó Compañía,
Sociedad &c., para lo que se halla debidamente autorizado, 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes formado con fecha de. . .. , inserto en la G a c e t a ^  d e  M a -  
d r t d  ó en el Boletín oficio.-l de la. provincia cíe.. . .  , núm. . . . . ,  
para la subasta del suministro de papel, útiles de escritorio, 
libros é impresiones que puedan necesitarse en el Departamento
de durante dos años, se compromete á verificarlo de tojo
lo que corresponde al lote ó lotes número tal y tal, con estric
ta sujeción á dichas condiciones y á los precios que se marcan 
como tipos, ó con la rebaja de tanto por 100 (por letra).

(Fecha y firma del proponente).

L n t e r v  o k c i o n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .— Nota  
de- los útiles de escritorio , papel, libros é impresiones que se 
calculan podrán, consumirse en las dependencias adm inistra
tivas del A rsenal y de esta capital de departamento durante- 
dos años, con expresión- de los precios tipos que se fijan á 
aquellos para la subasta que al efecto ha de llevarse á cabo.

Precios
P r i m e r  l o t e .  tipos.

p a p e l  b l a n c o .  Pesetas.
Resmas papel blanco cortado de primera clase, cada-

resma á. ........... ............... ........... /  * *,.................* * * 15*85
Idem; id. id. y de segunda id., cada jd . á—  . . . . . . .  15
Idem id. id, sin cortar de segunda id., cada id. á . .. 9*95
Idem id. rayado horizontal 'id. de primera id. cor

tado, cada id. á      90
Idem id. sin cortar, cada id. á.......................  16
Idem id. blanco cortado pequeño para oficios, á. . .  15*85
Hojas de papel de hilo, cada una á ............................ 9*60
Papel tela, cada metro á .................................................  3‘75

S e g u n d o  lo te .
Una resma de papel de listilla.................................. .. 94
Una id. para extracto de 30 líneas,..........................  94
Una id. id. para nóminas.  .............................   90
Una id. largo cortado, membretado de primera para

cualquiera dependencia de Marina........................ 94
Una id. id de oficio, id. de id. para i d .................... 94
Una id. id. de id. de segunda id, id ..........................  90
Una id, id. de id. para libramientos........................ ,, 94
Una id. de oficio para id.............................................. 94
Libretas de marinería, el ciento..............................  95
Roles de navegación, el id .    .................................. 150
Cédulas para matrículas, medio pliego, el id   5

Precios
tipos.

Pesetas.

Cuadernos de vapor para buques, el ciento.............. 900
Estados en papel de marca, el id ............................... 94
Idem en id. impresos por las dos caras. ...............    39
Cada 100 ejemplares de cualquier impresión en plie

gos.................................................................    3
Idem id. id. de id. id. en id. y rayados en id   10
Idem id. id. en medio pliego................... *................. 6
Idem id. id. en cuarto...................................................  1*75
Idem id. id. en octavo....................... .......................... 0‘75
Cada resma de toda clase de impresión que ocurra. 94
Media id. de id. id ........................................................  19
Un cuarto id. id ............................................................  6

En las impresiones de todas clases, aun cuando 
la tirada que haya de hacerse sea menor de 100 
ejemplares, el valor será el marcado para este nú
mero; y cuando exceda de 100 ejemplares,.por cada 95 
ó fracción de ellos se aumentará la cuarta parte del 
valor.

Tercer lote.
LIBROS RAYADOS CON PASTA, k LA HOLANDESA 

Ó PERGAMINO.

De menos de tres hilos.....................................................  3*95
Idem de tres id...................................................................  4*95
Idem de cuatro id............................................................... 4*40
Idem de cinco id .    .......... .......................................  5
Idem de seis id.........................................................    6*60
Idem de ocho id................................................    6*80
Idem de 40 id   ............................................................  3
Idem de 19 id.................................................................  -9
Idem de 44 i d .  ......................................   40 ■
Por cada dos hilos de aumento, ó sean 43 hojas... .  1
Libros impresos y rayados de 100 hojas en papel

común  ............................. ...........................  3
Por cada 50 hojas más ó fracción de ellas....................  9‘50
Libros impresos y  rayados de 100 hojas en papel

de marca.  ........ ...................................................  38
Por cada 50 hojas ó fracción de ellas..................... .  16
Encuadernación de un libro en folio para tenuduría, *

con lomeras y cantoneras de becerro............... 8
Idem en folio á la holandesa ó pasta ....................... 3
Idem en cuarto id ..............................................    0*60
Idem en octavo id ..............................................................  0*80

Coarto lote.
Arenilla, el kilogramo......................................................   0*10
Caparrosa, el id .................................................................. 0*40
Agallas, el id . ................................................................ 7
Agujas, el ciento   ; ..............................................  0*60
Almanaques empastados, á.  .......................................... 1‘75
Idem ordinarios, á .............................................................. 0*95
Cabos para plumas, el ciento......................................  90
Carpetas de medio pliego, el par.....................................  1*30
Idem de cuartilla de id ..............................................    0‘75
Carpetas de hule ........................................      5*50
Idem de tafilete, á . . . . .  - ................................... .........  7
Cinta, la pieza de siete metros. ...........................   0*60
Cola de boca, la pastilla.................................................... 040
Cola fría, el frasco.  ...................................... . •.. 1‘75
Corta-plumas finos, á   ........................................  3*95
Raspadores  .....................................................• 1*75
Cuchillos de marfil para cortar papel   5*75
Idem de hueso , á  .̂..............................     9*95
Cuadradillos de madera, á ...................................    0‘50
Escribanías de metal con sus piezas ......................  90 ^
Goma lápiz en pastilla, á ........................................   0*75
Idem arábiga, kilogramo ■............................   3‘50
Grasilla, el frasco.  ...............................................    0*50
H lo, el kilogramo............................   . 7*75
Cninches , docena........................................    0*50
Lacre, la barra  ....................................    0*50
Lápices finos , docena.  ..................................       1*10
ídem de Faber , id    ■ • • 9*75
Obleas, el mazo de 95 panes. ..................................  0*50
Papel cíe marca, cuadernillo..................................   0*75
Plumas de acero, cajitas de 19 docenas. ..............   9*75
Idem de ave, el mazo de 95........................................   0*60
idern de dibujo...............................................      0*95
Plumero para el polvo , á ........................................  11
Reglas de madera, á    ......................................     0*75
Seda, el gramo á.......................................      0*10
Tinta carmin, el tarrifo á .   .......................    0*75
Tinta carmín azul, el tarrifo á .......................................  0*75
Id. rn id., inglesa, botella pequeña, cada una  0*75
Tinta china, barra á .......................... ......................... 9*-A)
Tijeras grandes para cortar papel,..á ............................ 3*50
Velas esteáricas, el kilogramo...................................... ' 3
Porta-plumas de hueso, uno...........................................  0*95
Idem de ballena, uno á....................................................  0*50
Idem de madera.  .................................................   0*06
Limpia-plumas de cerda con base de porcelana ó

metal, uno.................................................................. 9
Cajas de cristal para perdigones, una á    .............. 9
Cartones en octavo para rótulos..............................    0*75
Idem de medio pliego   .....................................  1
Cuadernillo papel secante, tamaño mayor, cada cua

dernillo á    ......................................................... 0*50
San Fernando 98 de Abril de 1873.==Francisco José Alías.= 

Es copia.=Benito Buitrago.

Comandancia de Marina de la provincia de Canarias.
El Sr. Comandante de la provincia marítima de primera 

clase de Canarias.
Hace saber que en la noche del 93 de Setiembre último y á 

100 brazas de la orilla del mar, en el punto denominado de 
los Molinos, de la demarcación de la Alcaldía del Ramo, en el 
pueblo de Punta-gorda de la isla de la Palma , encalló el casco 
de un buque, al parecer de goleta y construcción anglo-ame- 
ricano, sin rótulo ni marca alguna : que ese casco era de un 
tamaño regular, forrado en zinc y clavazón de hierro , demos
trando el estado de sus maderas, de roble y pinsapo, que te
nia bastante tiempo de fabricado, y las clacas del plano que 
llevaba mucho abandonado; y por último, que de ese mismo 
casco, luego que la mar comenzó á destrozarlo por completo, se 
recogieron á sus inmediaciones y en la playa, entre varias pipas 
defondadas y rotas,' con olor á aguardiente, y demás frag
mentos de la propia nave, 13 medias pipas de aguardiente de 
caña, dos llenas y 11 con más ó ménos cantidad; conteniendo 
dichos envases las marcas siguientes, las tres primeras con 
tinta y la cuarta con fuego:

Quien se considere con derecho á la carga y efectos salva
dos de la mencionada embarcación comparezca en esta Co
mandancia militar de Marina dentro del término de tres me
ses, contados desde la publicación del presente edicto en la 
G a c e ta  de M a d rid  , á deducir la acción que tenga por con
veniente ; apercibido que de no verificarlo se dará á una y 
otros el destino que por ordenanza corresponde.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 9 de Mayo 
de 1873.==Eduardo A. de Estrada.=Por mandado de S. S., R o
mualdo G. Panasco, Escribano de Marina.

ADM INISTRACION M UNICIPAL

Ayuntamiento popular de Madrid.
No habiendo tenido efecto el 13 del actual la subasta en 

pública licitación y por pujas á la llana de los efectos, herra
mientas y demás enseres inútiles é inservibles que existen en 
el depósito del ex-convento de Santa Teresa, se anuncia nue
vamente la subasta para el dia 90 del mismo, á la una de su 
tarde, bajo el tipo de 6.950 pesetas.

Los expresados efectos de varias clases, objeto de la venta, 
se hallarán de manifiesto todos los dias no feriados hasta el 
de la subasta, de doce á cuatro de la tarde, en el citado ex
convento de Santa Teresa.

Para tomar parte en ,1a licitación deberá acreditarse prévia- 
mente haber consignado en la Tesorería la cantidad de 750 
pesetas en calidad de depósito.

Madrid 15 de Mayo de 1873.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. — 1

Accediendo á los deseos de varios vendedores y del contra
tista del ponton de San Isidro, y con el fin de favorecer en 1q 
posible sus intereses perjudicados por la presente estación, el 
Excmo. Sr. Alcalde interino se ha servido prorogar hasta el 99 
inclusive del corriente la romería que se celebra bajo aquella 
advocación, y autorizar la cobranza hasta dicho dia del arbitrio 
de pasaje por el ponton mencionado; declarando vigentes todas 
las disposiciones dictadas para la misma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Mayo de 1873.==E1 Secretario, José Dicenta y 

Blanco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Madrid.—BracSusa.

D. José Bermudez Cedrón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de la misma.

Por el presente cito y llamo por segunda vez á D. Teodoro 
Bergnes de las Casas, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término preciso de tercero dia comparezca en 
la audiencia de este Juzgado, sito en e! piso principal del Pa
lacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, de once de la 
mañana á dos de la tarde, á prestar declaración absolviendo 
posiciones en autos que contra el mismo y D. Jáime Martínez 
sigue D. Leandro Soler y Espalter sobre pago de pesetas en la 
Escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento de que sino lo 
verifica sin justa causa se le tendrá por confeso en dichas po
siciones, conforme á lo' mandado en providencia de 19 del 
actual.

Dado en Madrid á 14 de Mayo de 1873.-=José Bermudez 
Cedron.=Por mandado de S. S., Félix Ontiveros. X —1688

Madrid.—BTaiversidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
mí el infrascrito Escribano, se convoca á junta general á los 
acreedores de Doña Mónica Rodríguez, viuda de D. Alejo Ga
lilea, para el nombramiento de síndicos, cuya junta tendrá lu
gar en la sala-audiencia de S. S. el clia 11 de Junio próximo, 
á la una de su tarde; y se previene á los acreedores se presenten 
con el título de su crédito, bajo apercibimiento de-no ser ad
mitidos de lo contrario.

Madrid 17 de Mayo de 1873.=Donato Toledo. X —1689

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se anuncia el fallecimiento intestado de 
D. Santiago Deschamps Oliver, que tuvo lugar en esta villa el 
dia 10 de Mayo de 1870, hallándose casado con Doña Adelaida 
Levacher, á la edad de 54 años; y se cita y llama á los que se 
crean con derecho á su herencia para que en el término de 30 
dias comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á hacer uso 
del derecho de que se crean asistidos.

Madrid 16 de Mayo de 1873.=E1 Escribano, Eusebio Ce
receda. X — 1699

IV a jera .

D. Nazario Vázquez, Juez de primera i n s t a n c i a  de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 30 dias cito, llamo 
y emplazo á Antero Uruñuela, álias Melón, natural de Baña
ran; Felipe Búrgos, residente en Alesanco, y un tal Pedro, na
tural de San Millan, cuyo paradero se ignora, para que com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en 
la causa que se les sigue por robo al recaudador de contribu
ciones de la villa de Cañas; y de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.
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A la vez encargo á las A u toridades, tan to  civiles y ju d i
ciales, procedan á la prisión y detención de referidos sujetos, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado, pues en ello adm i
n is tra rán  justicia .Dado en b a je ra  á 18 de Mayo de 4873 .= N azano  V azquez .=  
Por m andado de S. S ., Ildefonso de Igarza.

Señas del A ntero.
Edad 21 años, esta tu ra  regu la r, de natura leza fuerte , color 

encarnado , nariz  buena, barba poblada y n eg ra , pelo negro; 
viste pantalón de p an a , faja m orad a , elástico de punto y pa
ñuelo en la cabeza.

Señas del Pedro.
Joven como de 20 años, sin barba, rubio, esta tu ra  regula r y 

algo grueso. Señas del Felipe.
Joven como de £0 años, m o ren o , sin  pelo de b a rb a , a ltu ra  

regular y no m uy grueso.
Efectos robados.

Doscientos setenta reales en m e tá lico , talones de atrasos y 
los cuadernos del cuarto  trim estre  de Cañas; recibos sin cobrar 
de trim estres an teriores de Alesanco; talones de atrasos y re 
cargo del 2 por 100 de Canillas; los recibos de atrasos de trim es
tres an teriores de Torrecilla; expedientes de cobro del cuarto  
trim estre  de V illar de Torre; los atrasos de trim estres an terio 
res de Villarejo.

P a m p lo n a *
D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de p rim era  instanc ia  de 

esta capital y su partido.
Hace saber que el dia 22 de Diciem bre del año últim o 

de 187$ falleció en la Habana, isla de Cuba, D. Macario Z u n - 
zarre ó Z unzarren  y S en osia in , na tu ra l de Puente la R eina, 
Capitán graduado, Teniente que fué del batallón de cazadores 
de A lcántara, núm . 2. P or tan to  se anuncia  dicha m uerte  in 
testada para que los parien tes y dem ás personas que se crean 
con derecho á la herencia del referido Z unzarre acudan á de
ducirlo duran te  el térm ino de 60 dias en debida form a con los 
docum entos necesarios por sí ó’ por medio de apoderado au to
rizados com petentem ente ante el Juzgado de G uerra de la ex
presada ciudad de la H abana, donde radican los autos de te s 
tam en taría  ó ab intestato  mencionados, según exhorto  que aquel 
Juzgado ha dirigido al de mi cargo en fecha 7 de Marzo ú lti-  
timo; bajo apercibim iento si no com parecen de p ararles el perjuicio que haya lugar.
i Dado en Pam plona á 14 de Mayo de 4873.=N icoIás Octavio 
de Toledo.=-De su orden , Justo Oayuela.

P a s t r a n a .
D. Antonio V ergara, Juez de prim era instancia de esta v illa 

de P as tran a  y su partido.
P or este mi prim er edicto y térm ino de 30 dias, á contar 

desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción en la G a
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, cito, llam o y 
emplazo á los que se crean con derecho á heredar á D. A n to 
nio Moreno y Gil de Vera, n a tu ra l y vecino que fué de Tendi- 
11a, donde falleció sin testar el 29 de Diciembre de 1871, á fin 
de que dentro de dicho térm ino com parezcan en este Juzgado en debida form a á hacer valer el de que se creyeren asistidos; 
suvirtiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
h aya lugar, y se acordará loqu e corresponda en el expediente 
promovido á instancia  de su hijo D. Federico  sobre d eclara
ción de heredero.

Dado en P astran a  á 10 de Mayo de 1873.—A ntonio V erga- 
r a .= E l  actuario, Cirilo L ibrero. X —1690

P o l a  «Je l e B a .
D. M ariano Rom o y Hierro, Juez de prim era  instanc ia  de 

esta v illa de Pola de Lena y su partido, en la provincia de 
Oviedo.

Por la presente requisito ria  cito, llam o y em plazo á los ocho 
hom bres arm ados, cuyas señas á continuación se expresan, para 
que en el térm ino de 80 dias, contados desde la fecha de esta 
requisitoria, se presenten en las cárceles de este Juzgado á re s 
ponder á los cargos que les resu ltan  de la causa que con tra tos 
m ismos me hallo instruyendo  por robo de dinero de la casa 
de D. José Viejo, en los Pontones de Telledo, en la noche 
del 22 de Abril últim o; bajo apercibim iento de que pasado di
cho térm ino sin verificarlo se les declarará rebeldes y causará 
el perjuicio que h aya  lugar.
i - Y al propio tiem po en nom bre de la Nación exhorto y r e 
quiero, y en el mió ruego y encargo á las A utoridades civiles 
y m ilitares, á los dependientes de las m ism as y  agentes de po
licía ju d ic ia l, se sirvan proceder á  la busca, cap tura y conduc 
cion á este Juzgado de los precitados hom bres, cuyas señas que se han podido ad qu irir son las siguientes:

Cinco de ellos vestían pantalón de te la  azulado, blusas r a 
yadas; cuatro tra ian  som brero y otro boina azul, este de esta
tu ra  alta y gastaba chuletas, y los cuatro  de pequeña esta tu ra  
y uno hoyoso de v iruelas; de los otros tres no se puede dar ra 
zón por haber quedado fuera de la casa.

Dado en la Pola de Lena á 13 de Mayo de 4873.=M ariano 
Romo y H ie rro .= P o r  su m andado, José Hebia Castahon.

P o n t e v e d r a .
D. A ntonio M aría de Pineda”, Juez de p rim era  in stanc ia  de 

la ciudad de P on teved ra  y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se está sustanciando ju i

cio abintestato por fallecim iento del m arinero  A ntonio C ata
luña , natura l de M anila , acaecido el dia 6 de Setiem bre de 1871 
á bordo del bergantin  español nom brado M a n a , en el viaje de la H abana á M arín.

Y se hace público á  fin de que los que se crean con ¡ 
derecho á  heredar al citado Antonio C ataluña com parezcan í 
á deducirlo en este Juzgado dentro del térm ino de ocho meses, 
á  contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

P ontevedra 12 de Mayo de 4873.=A ntonio  M aría de P in e 
da.—M artin Riel.

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r ía .
E n nom bre de la Nación esp añ o la , D. José Luciano E sq u i- 

vel, Juez de p rim era instancia  de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en causa que en este Juzgado pende co n tra  

Juan P a rra  M artín ez , n a tu ra l de la provincia de A lm ería y 
vecino de Nacim iento, como de 4$ á 44 años de ed ad , de esta
tu ra  regular, pelo negro, nariz regular, barba poblada, cara r e 
donda, color tr ig u e ñ o , con una rija  y una  berruga en el ojo 
derecho; que v iste pantalón claro rayado , chaqueta de ra tina , 
sombrero hongo blanco y faja negra , por el delito de estafas, 
habiéndose ausentado de esta c iu d ad , donde estuvo ú ltim a
m ente trabajando; y no habiendo sido hallado en la villa de 
L inares, que parecía ser su residenc ia , é ignorándose su  pa ra 
dero, he dictado providencia con fecha de ayer, en conform idad 
a lo dispuesto en el núm . l.° del art. 4ft9 de la  ley  de E n ju i

ciam iento crim inal, m andando expedir la presente requisito
ria , por la que cito, llam o y emplazo al expresado Juan  P arra  
M artínez para  que en el térm ino de 15 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, com parezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resu ltan  en dicha causa; apercibido de 
que en otro caso, pasado dicho térm ino, será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las A u to rida
des y  funcionarios á quienes corresponde la policía jud ic ial 
pa ra  que se sirvan p rac ticar diligencias en solicitud del P arra ; 
y caso de ser habido le in tim en  lleve á efecto la com parecencia, noticiándolo á este Juzgado.

P uerto  de San ta  M aría 13 de Mayo de 4873.=José L. Es- quivel.==El actuario, Miguel Reventó.
P u i g c e r d á .

D. José Casam ada y P ad ris , Juez de prim era  in s tanc ia  de este partido de Puigcerdá.
Por el p resente edicto cito, llam o y emplazo á Eudaklo P a 

res, conocido por A ndalet de Besora, jefe de una partida  ca r
lista, y contra quien in struy o  causa crim inal de oficio por el 
delito de incendio de los libros y documentos del R egistro  civil 
de Vallfogona, para que en el térm ino de nueve d ias, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial 
de esta provincia de G e ro n a , se presente en la  cárcel de esta 
v illa á ren d ir declaración en la sobredicha causa ; bajo aper
cibim iento que de no hacerlo será  declarado rebelde y le p a ra rá  
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de E n ju iciam iento crim ina l vigente.

Al propio tiem po ruego y encargo á las A utoridades y de
m ás que constituyen la policía judicial procedan á la busca, 
cap tura y conducción en su caso á las cárceles nacionales de 
la presente v illa  y á disposición de este Juzgado del referido E u -  
daldo P a rés , conocido por A ndalet de Besora.

Dado en P uigcerdá á 6 de Mayo de 4 8 7 3 .= José Casam ada 
y  P a d ris .= P o r  m andado de S. S . , José T raver y Carbonell, 
Escribano.

B e i n o s a .
En nom bre de la Nación, D. Benigno L inares y La Madriz, 

Juez de p rim era instanc ia  de esta v illa y  su partido &c.
Por el presente y últim o edicto c i to , llam o y emplazo á 

José Cosío, n a tu ra l del pueblo de los Oarabeos, para  que en el 
im prorogable térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca ante este 
Juzgado á fin de prestar declaración indagato ria  en la causa 
que contra  él y otros instruyo  sobre lesiones á M arcelino T u- 
danca; prevenido que pasado dicho térm ino sin verificarlo se 
le declarará rebelde y le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en R einosa á 8 de Mayo de 4873 .=  Benigno de L in a
res y La M adriz .= P or m andado de S. S., M atías Rodríguez.

S a n  ^ e b a s t l a a .
D. Antonio P in azo , Juez de prim era  in stan c ia  del partido  

de San Sebastian.
P or el presente prim er edicto se c ita , llam a y em plaza por 

térm ino de nueve dias, contados desde la inserción del presen
te, á Antonio M aría Z u g as ti; á un tal Garnischiqui, francés , y á F e rm in ,m o zo  de la A duana d eB eo v ia , para que com parez
can en este Juzgado á prestar declaración indagato ria  en causa 
que co ntra  ellos se sigue sobre defrau d ac ió n , atentado y otros 
excesos en el R esguardo de C arabineros de Irú n ; bajo aperci
b im iento de que de no hacerlo  así les p a ra rá  el perjuicio á 
que haya  lugar.

Dado en San Sebastian á 43 de Mayo de 1813.=A ntonio 
P in a zo .= P o r su m andado, Felipe M arin.

D. Antonio Pinazo, Juez de p rim era  in stanc ia  del partido  
de San Sebastian.

P or el presente edicto cito, llam o y em plazo á Ju lián  San- 
s irin ea , celador m unicipal que ha  sido de esta ciudad, de la 
cual desapareció el d ia £4 del pasado, para  que en el térm ino 
de nueve dias com parezca en este Juzgado á fin de recib irle 
declaración indagato ria  en la causa que contra el m ism o se 
sigue por sustracción de bonos del Tesoro y m etálico, pertene
cientes á la Sociedad de socorros m útuos denom inada de San 
Roque, de la cual era Presiden te; y al propio tiem po en nom bre 
de la Nación requiero  á  todos los Jueces y dem ás A utoridades 
para que dispongan lo conveniente para  su busca y cap tura y rem isión á este Juzgado.

San Sebastian 5 de Mayo de 4873.= A ntonio  P in a z o .= P o r  su mandado, Felipe Marin.
S a n t a  C r n z  d e  T e n e r i f e .

D. Celestino R odríguez Delgado, Juez de p rim era  instancia  
de San ta Cruz de Tenerife, en C anarias.

Por la presente requ isito ria  y térm ino  de 30 d ia s , á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se c ita , llam a y 
em plaza para que com parezca en este Juzgado , bajo ap erci
bim iento que de no hacerlo  se le declarará rebelde parándole 
el perjuicio que h aya lugar, á D. A ntonio José R o d ríg u ez , de 
edad de 43 eñ o s , c a sa d o , labrador, n a tu ra l del pueblo de Chi- 
p u d e , vecino del de A zu re , donde fué Alcalde en 4874, con tra  
quien se sigue causa por acordar la sustracción de unas p ie
dras de molino contra la  voluntad  de su  dueño José B arre ra , vecino del mismo A z u re , en la Gomera.

S an ta Cruz de Tenerife 46 de A bril de 4873. =  Celestino 
Rodríguez. =  Por m andado de S. S ., Sebastian  González, E s
cribano.

S a n t o  D o m i n g o  d e  l a  C a l z a d a .
D. Prim o Gregorio A lvarez, Juez de p rim era instancia  de 

es ta  ciudad de Santo Domingo de Ja Calzada y su partido.
Por el presente prim ero y ú ltim o edicto cito, llam o y em 

plazo á  los cuatro sujetos cuyas señas se expresan á continua
ción, y que en la noche del dia £8 de A bril últim o robaron á 
D. José Isidro Berrondo, vecino de V illasta Quintana, pa ra  que 
en el térm ino de 30 dias, á  contar desde la inserch n del p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan en este Juzgado 
de m i cargo á fin de recib irles la correspondiente declaración; 
en la inteligencia de que iio presentándose en dicho térm ino  
les parará  el perjuicio que h aya lugar.

Dado en Santo Domingo de la  Calzada á 7 de Mayo de 4873 .=  
Prim o A lv a rez .= P o r su m andado, V ictoriano Pancorbo.

Señas de los ladrones.
Los cuatro que penetraron  en la habitación de los dos que 

llevaban m áscara, el uno era de e s ta tu ra  baja, grueso; vestía  
pantalón de pana ro jo , m uy usado: el otro era  alto, grueso, 
con blusa azul, pantalón de pana rojizo, ám bos con boina azul 
y alpargata valenciana: los dos que estaban sin m áscara  eran 
bastan te altos, el uno con bigote negro; vestía  chaqueta larga 
de color de aceituna, con chaleco de color, pantalón de paño 
del m ism o color que j a  chaqueta y gorra  con visera; calzaba 
botas y llevaba tam bién capilla de paño pardo; y el otro blusa 
azul, pantalón pardo, con boina azul, ignorándose el calzado.

S e v i l l a .—S a lv a d o r .
D. A ntonio M aría S ub irán  y  Ramos, Juez de prim era ins

tancia del d is trito  del Salvador de esta capital.
En nom bre de la Nación española hago saber que por la  

presente se cita y em plaza á los jóvenes conocidos en esta ciu
dad por Chigueli y C am ilo, cuyas circunstancias personales 
ni su domicilio constan, para  que en el térm ino de nueve dias 
se presenten en la cárcel nacional de esta ciudad en clase de 
detenidos á disposición de este Juzgado para recibirles Indaga
toria y contestar á los cargos que les resu ltan  en la causa que 
se sigue por hurto de prendas de ropa del lim o. Sr. P residente 
de esta Audiencia; bajo apercibim iento de declararles rebeldes, 
parándoles e! perjuicio que h aya lugar. Y hallándose dichos 

jóvenes com prendidos en el núm . 4.° del art. í29  de la ley de 
E njuiciam ien to  crim inal, se expide esta requ isito ria  que se pub licará cual corresponde.

Sevilla 44 de Mayo de 4873.=A ntonio M aría S ub irán .=  
P or su m andado, Dr. Manuel Escudero.

S e v i l l a . —S a n  V ic e n t e .
D. Pedro Blanco y Ju n q u era , Juez de p rim era instanc ia  del 

d istrito  de San Vicente de esta ciudad y su partido.
Por el presente se anuncia la muerte in testada de Doña 

María de los Dolores R e a jy  Martínez, natural de U trera , de 80 
años de edad, so ltera é h ija  de D. Felipe y Doña M aría, cuyo 
fallecim iento tuvo lugar el i2  de Agosto de 4869 en esta c iu 
dad, calle Palm as, núm . 80, y se llam a á los que se crean con 
derecho á heredcarle para que comparezcan en este Juzgado 
dentro del térm ino de 30 dias; apercibidos que trascurrido  sin  
verificarlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 8 de Mayo de 4873.=Pedro  B lanco .= E l actuario, José González León.

D. Pedro Blanco y Ju n q u era , Juez de prim era instancia 
del d istrito  de San Vicente de esta ciudad de Sevilla.

Por v irtud  de este mi único edicto cito , llamo y emplazo á 
Matilde F lo re s , cuyo domicilio se ig n o ra , y á o tra Doña Ma
t i ld e , m ujer de D. Em ilio Vallejo , que h asta  hace poco habitó 
en esta ciudad en la calle A ntolines, núm . 5, y á Juan Ram os, 
que parece b a  vivido tam bién en esta ciudacl en la calle de 
San L eandro , núm . 4 , para que en el térm ino de 40 dias, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y B oletín oficial de esta p rov incia , se personen en este Juzgado 
á prestar declaración en causa crim inal que instruyo  sobre 
delito contra  la form a de G obierno; apercibidos que de no ve
rificarlo  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sevilla á 9 de Mayo de 4873.=Pedro Blanco.=  
Alonso R odríguez.

§ o i i a .
E n nom bre de la Nación, D. Juan  José Bonifaz, Juez de p r i

m era instancia  de esta ciudad de Soria y su partido.
Por la presente requ isito ria  se llam a y busca á los dos hom 

bres desconocidos que enm ascarados, con las cam isas sobre
puestas y arm ados de escopeta y puna!, en la noche del 8 del 
actual robaron á 40 vecinos de Q uintana-R edonda en el té r 
m ino de Llamoros, hiriendo gravem ente á dos de ellos y dado 
m uerte á M arcelina Izquierdo, para que en el térm ino de 10 
dias se presenten en ia cárcel de este partido  á p restar su de
claración de inqu irir en la causa que se les sigue con ta! m o
tivo; al propio tiem po encargo á todas las A utoridades, tanto 
civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, 
p ractiquen las diligencias que su celo requiera  á fin de averi
guar quiénes sean aquellos, y caso de ser habidos procedan á 
su captura, prisión y conducción á este T ribunal.

Dado en Soria á 44 de Mayo de 4 8 7 3 .= Ju an  José Borii- 
fa z .= P o r  su m andado, Pedro Abad y Crespo.

V a l  v e r d e  d e l  C a m in o .
D. Antonio Perez V entana , Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente cito, llam o y emplazo á Pedro Perales , g ua r

dia civil que h a  sido del puesto de las m inas de R io tin to , y 
cuya natura leza y vecindad se ignoran, poro sí consta que des
pués de licenciado dijo se m archaba á M ahon, para que en el 
térm ino de 30 dias, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que 
se sigue por ten ta tiv a  de violación; apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebelde y le para rá el procedim iento el 
perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 43 de Mayo de 4873. == Antonio Perez 
V e n tan a .= E l actuario, José Moran.

D. Antonio A lvarez Ossorio, Juez de prim era  instancia  de 
esta ciudad y su partido.Por el presente , y e n  la causa obran te en este Juzgado, se 
cita y em plaza á Francisco Perez Gómez, na tu ra l y vecino de 
Canillas Aceituno, para  que en el térm ino de 10 dias com pa
rezca al T ribunal superior del territo rio  á usar de su derecho 
en la causa que se sigue contra el referido sobre desacato al 
Juez m unicipal de dicha v illa , en la que he dictado auto defi
nitivo en §3 de Marzo ú ltim o , condenándole en seis meses y  
un día de prisión correccional con las accesorias correspon
dientes.Dado en la ciudad de Velez-Málaga á 40 de Mayo de 4873.— 
Antonio A lvarez O ssorio .= P or m andado de S. S., Juan de Ca~ 
sam ayor y C arrion.

V e n d a r a .
D. F ranc isco  Vázquez Q uiroga, Juez de p rim era  instanc ia  

de este partido de V ergara.P or este edicto se llam a á los que se crean con derecho á 
diferentes h e rram ien tas  de hierro y m adera depositadas en la 
lonja de D. P au lino  de Echavarri, vecino de la v illa  de Bilbao, 
em bargadas á los Sres. D. Julio Cuisset y D, Pablo Laffaille, 
súbditos franceses, á instancia de I). Ignacio M aría Guridi, ve
cino de Legazpia, pu raq ue en el térm ino de nueve dias desde 
el últim o anuncio del presente edicto com parezcan en este 
Juzgado á deducir su derecho; apercibidos que de no verifi
carlo así se procederá á su venta conform e á derecho y les pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vergara á 44 de Mayo de 4 873 .=  F rancisco V az- 
auez Quiro-m = P o r  su mandado, Juan  Francisco Azpiazu,1 * X—4685

X a ír a ,
D. Antonio María Gamps, Juez de prim era instancia de este 

partido.Por el presente se hace saber que en este Juzgado se sus
tancia causa crim inal con tra  los vecinos de F eria  F rancisco  
P ere ira  González m ayor y F é lix  González García, cuyas señas 
al final se expresan, y otros por delito contra el orden público: 
en dicha causa está acordada la detención de los dos citados 
anteriorm ente; y no habiéndoseles podido en co n tra ren  el pue
blo de su dom icilio, ni adquirido noticias de su paradero, en 
nombre de la Nación, exhorto y requiero á todas las A utorida-
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des, agentes ele las mismas y dependientes de seguridad p ú 
d ic a  para la busca y captura de los citados Pe reira y Gonzá
lez. y si fuesen habidos se remitan a disposición de este J u z 
gado en. la cárcel de este partido, y al mismo tiempo se cita 
v emplaza para c¡ue en el término de 15 dias se presenten 011 
este Juzgado; en la inteligencia cjue de no hacerlo se les decla
ra rá  rebeldes por esta causa.

Dado en Zafra á U  de Abril de 1 8 7 3 .=  Antonio M an a  
C am p s .= E l  actuario, José M. Rubiales.

Señas délos procesados.
Francisco Pereira mayor, de 50 á 51 años de edad, es ta tu

ra regular, grueso, lleno de cara, moreno, una honda cicatriz en 
l a  f r e n t e , 'abdomen abultado; viste pantalón y chaqueta de 
nano, faja negra, desabrochado el chaleco comunmente, botas 
u zapatos de becerro y sombrero portugués recogido.

Félix González García, de 21 años de edad, estatura regu
lar. color bueno, ojos garzos, soldado del ejército, que se cree 
fuñado de Sevilla; viste pantalón, chaqueta, chaleco, faja y 
sombrero á estilo del país, y  tam bién tenia en su poder el uni
forme de soldado.

Kanesora.
D. Francisco Delgado y Padilla ,  Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Zamora y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José P é 
rez Castaño, apodado Nieves, natural de la parroquia de San 
Esteban de esta c iudad, hijo de Antonio, ya difunto, y de Ca
talina, vecina de dicha parroqu ia ,  de estado soltero, do oficio 
pintor y de 22 años de edad, á íin de que en el preciso y pe
rentorio término de SO dias, contados desde esta fecha, se pre
sente en este Juzgado por la Escribanía del infrascrito para 
ser citado y emplazadó en forma con la sentencia dictada en 
la causa criminal que contra el mismo y otros se ha  seguido 
cor allanamiento de morada con violencia y resistencia á los 
m entes  de la Autoridad en la noche deí 18 de Octubre ú lt i
mo en la casa de Ana BecerraL á la bajada de San Simón de 
esta ciudad , con el fin de rem itir  dicha causa en consulta de 
U sentencia, definitiva dictada en ella á S. E. la Audiencia del 
t e r r i tor io;  bajo apercibimiento de que pasado dicho término 
sin reai izarlo se le declarará contumaz y rebelde, y las dili
gencias sucesivas se entenderán con los estrados de este T r i 
bunal.Dado en Zamora á 5 de Mayo de 4873.—Francisco Delga- 
ce y Pad illa .=Vicente  Alvarez y Ramos.

N O T IC IA S .

INTERIOR.

El Memorial Diplomático de ayer dice que Alemania está 
untando con España la cesión de las Filipinas.

Esta  noticia, que h a  causado alguna impresión en el ex-
ajero, es de todo punto absurda é inexacta.
Ñi Alemania h a  formulado pretensión alguna en este sen-  

uño, ni el Gobierno de la República la hubiera dado oiclos.

Tenemos el gusto de manifestar á  El Tiempo que el au 
mento del personal de la Sala criminal de la Audiencia de este 
meritorio no obedece á la causa que maliciosamente supone en 
m  n ú m e r o  de ÍG del corriente: esto es, á disponer de 'algunos 
destinos para los amigos, sino á otras muy atendibles, cuales 
,osn: primera, la de existir en aquella S a n  más de 2.000 causas 
oa ral i zudas por falta de personal subalterno para la prepara
ción de las sentencias y diligencias de ejecución ; y segunda, 
ia de que tal paralización impedia el establecimiento de la j u s 
ticia en lo criminal con arreglo á  la nueva ley.

También podemos decir ai colega que esta medida se ha  
tomado á instancia del Presidente de la Audiencia, y por ges- 
tiones repetldísimas y continuas de Magistrados y otros fun
cionarios de dicho Tribunal.Y por último, que los empleados que se nombren serán los 
absolutamente precisos, á propuesta de la referida Audiencia y 
con el carácter de temporeros ; pues no habrán de durar  más 
«rué el tiempo indispensable para vencer las dificultades ind i
cadas.

Según telegrama del Gobernador de Ciudad-Real,  siete h o m 
bres arrnados°y montados intentaron detener el tren de Madrid 
cerca de Miguelturra: el Coronel de la, Guardia civil, que vol
vía con algunos guardias de Alcázar, bajó y procuró cap tu
rarlos, sin haberlo conseguido por la distancia á que ya se 
en con trab an , en razón á que trayendo la m áquina m ucha  
velocidad no pudo parar en el acto.

A yer entró en San Fernando el correo de Ultramar.

Según telegrama del Gobernador de Toledo, se ha presenta
do en 'A lares ,  ju n to  á Navalucillos, una pequeña partida car
lista. Se han  tomado las medidas convenientes para su perse
cución y evitar todo peligro en la conducción do caudales.

Reunido en inm ensa m ayoría  el partido republicano de 
Alicante, después de oir á su Dipute do Maisonnave acorda ron 
un voto de confianza al Gobierno, ofreciéndole leal y decidido 
apoyo para conseguir el p lan team ien to  de la República en la 
form a que las Cortes Constituyentes acuerden.

lia saMdo del puerto de Mahon la corbeta de guerra de los 
Estados-Unidos Shenandoah.

Ha salido de Barcelona para Niza la corbeta americana 
W vchusett.

SOCIEDADES

Canal de Urgel.
Con objeto de proveer dos vacantes fie Vocales" suplentes 

de la Junta de gobierno de esta Compañía, se convoca á los 
señores obligacionistas á ju n ta  general para el domingo 8 del 
próxim o Junio, á las doce, en el salón del Instituto industrial,  calle da. Asalto, núm. 12, principal.

Los poseedores de 10 ó más obligaciones que deseen asistir

á la reunión deberán depositar sus títulos en la Secretaría de 
la Sociedad del 20 al 31 del actual inclusive.

Barcelona 15 de Mayo de 1873.=Por el Canal de Urge!, el 
Director interino, Domingo Cardenal. X —1687—3

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C otizac ión  o fic ia l d e l 17 de Mayo de 1873, c o m p a ra d a  con la  

del d ia  a n te r io r .

CA M B IO  AL C O N TA P O .
P ondos  p ú b l i c o s . - Dia 16. Dia 17.

Renta p e rp é tua  al 3 po r  100. f ....................   <6*65 ' 16*65-60-55-50-45-50pequeños. 16*75 16x5-65Idem id. exterior al 3 por 1 0 0 . . . . . ______  * 22*10-21 ‘90-75
pequeños. 22*25 »

no publicado. 22*00 »Billetes h ipotecarios  de l  Banco de España,  2.11 ser ie .  . .   ................... „................. 10-1*60 101*55
no publicado. » 101/75Bonos del Tesoro, de 2.000 rs ., 6 por 4u0interés  a n u a l , ................................................... 61*10 61*00-60*90-80-75-70

a p la z o . . 60*50 »
ídem  id .— En cantidades pequeñas. 61*00 6U25-60‘00

Obligaciones genera les  p o r  ferro-carrilesde 2.000 rs ...........................................................  » 33*60-45-50-40-30
32*90-33*10-00 

no publicado . 33*50 »Idem de 20 000 r s ....................... I .   ..................  » 32‘80-25
Acciones del Banco de E s p a ñ a .....................  » *>

no publicado U9'5G 150*00
Cambios oficiales sobre p lazas de la Nación.

7) AÑO. 3BNSPIGIO. DAÑO. BBNSFICIí)

A lbacete .   » R 4  Lugo....................  p a r  p. »
Alicante  » 3[4 'Málaga.................... R4 »
Almería  » 3(8 M u r c i a . . . . . . . .  » 7[8Avila ....................  4 j2p .  » Orense................... p a r .  »
Badajoz . . . . . .  , » 1 R4 Oviedo....................  » R2
B a r c e lo n a . . . . .  » 1 1j4 P a t e n c i a . . . .  . . .  » *t*Bilbao............... 1 » 1 Pamplona  » 1Burgos....................  » 3¡S P o n te v e d ra . . . .  » 4{jlGáceicS   » 3 ¡4 Salamanca.  par., »
C á d i z . . . . . . . . .  » 4 R£ p. San Seb as t ian . . * 1 R2Castellón  par.  » Santander  & 3[SCiudad-Real. . . R 4 p .  » Santiago  » 1 [4
C órdoba  » Segovia  ii2 »Coruña.................... » 4{2 Sevil la ..........., . .  » 1
Cuenca....................  » » Soria....................  412 p, »
Gerona..................  1{4 » Tarragona . . . .  .» RS
G ranada  I a> 4]2 Teruel  _____  par. »
f inada!a jara . . .  i 3]4 » Toledo....................  R2 »
Huelva.. . . . . . .  » » Valencia  » 4Huesca.................... » R4 Val lado lid . . . .  » 4 [2 p.J a é n . ......................  » 5\8 Vitoria.................... » 5 [8León.................. j » 4\2 Z a m o r a . .   par. »Lérida...............! p a r .  » Zaragoza  » R4
Logroño I » 3^8 d.

Bolsas extranjeras.
París  46M ayo.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior,  á 21.

i 3 por 4 00   á 54*20
Fondos franceses.. < 4 4 [2 por 4 00............. . ,  á 77-25¡5 por i 0 0 . . .    á 87*25

Consolidados in g le ses .  .............. ,   á 93 5(16.
Cambios oficiales sobre plagas extranjera®,

Londres, á §0 días fecha, 48*"0 p.
Par ís ,  áS  dias v is ta. 5*08-09-1 u.

O b se rv a to rio  d e   M a d rid
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Mayo de 1873.
, - 1  ALTURA I TEMPERATURA

’ • , d e l  DIP.EGCIOS „ „ B 0
Ü O R A S .  X X ' ñ ,  HEnaÓHETKO IrediiciuaaO-   y clase del siento, j del cielo,yenirulrme- n Hnmedc-jtros. j See°-_____cido. j ____________ __  _____

6 de la m . 699,34 10.4 10,2 S..............Brisa .C u b ie r to .
9 de la m . 698,46 5 2,4 4 0,6 S. S. O. Viento !d., lluv.°

42 del d ia . .  69 ,51 4 / 5  9,9 ls . S. O. ídem . . Idem .
3 de la t . .  (97,82 45,3 42,4 S. O .. . ídem .. Idem.
6 de la t . .  697,88 4-/8 40,8 ¡S. o .  . .  Idem . . ídem .
9 de la n . . j  699,38 4 0,0 8,6...... O.Idem . . Nubes.

T em peratura m áxim a del a ir e , á la som bra  .....  4 6,3
Idem m ínim a de i d    ...................................      9,4

d ife re n c ia .........................................................................  7,2
T em peratura m ín im a de la t i e r r a , á cielo d escu b ie rto  ................  8*1
Idem máxima al sol, á 4,47 m etros de la t ie r ra ................................ 20,8
Idem id. den tro  de  una esfera de cristal. . . . . .  *.    ................  i  4,1

D iferen c ia ..................................................  23,8
L luvia en las 24 últim as ho ras, en m ilím etros................................  6,8

Direccion general de Correos y T elégrafos
Según los p a rte s  recib idos a y e r llovió en A vila , Badajoz, Cácercs, 

Córdoba, Granada , Huesca, Logroño, Soria, V allaoo lid  y Zamora,

A yuntam iento popular de Madrid,
Del p a rte  rem itido  en este dia por la In tervención  del M arcado de 

granos y  nota de  prec»™* 4«* artículos de consumo re su lta  lo s ig u ien te
Carne de vaca, de 47 á 18 pesetas la a rroba ; a e  0*41 á 0*64 la  libra, 

y á 1 *ó3 el kilogramo.
ídem  de carn ero , de 0*44 á 0*60 pesetas la lib ra , y  á 4*64 el kilo

gram o.
Idem de te rn e ra , de 1*25 a 2 pesetas la libra, y  de  2*74 á 4*34 el 

kilógramo.
Tocino añejo, de 41*50 á 18 pesetas la a rroba ; de 0*76 á 0*82 la libra, 

y  de 1 ‘65 á 4X8 el kilógramo.
T rigo, de 9 á 4 0*87 pesetas la fanega, y  de  4 6*23 á 4 9*67 el hecto

litro .
C ebada, de 4*50 á 5 pesetas la  fanega, y de $‘15 á 9*05 el hectó- 

litro. Nota .—Beses degolladas ayer.
V a c a s . .   ...............a , . . .  427C a rn e ro s ..............................................  66
C orderos...........................   755
T e rn e ra s ....................... . . . . . . . .  5

T otal. . . . . . . . .  953
Su peso en l ib r a s , , ,  c 74.730.—Idem  en  kilogram os . .  34.383 007.

Resultado de la recaudación del arb itr io  sobre artículos de com e r ,  beber y arder obtenida en el d ia  de ayer.
PUNTOS DS RECAUDACION . P ta g .  CÓnU.

T o le d o .   .......................... .. s . . . . . .  2.555*6 f
S e g o v i a . . . . ....... ............................................ a . .  7á7-'2
A t o c h a . .   ..................     4.474*24
Alcalá  ó c a r r e t e r a  d e  A r a g ó n , . . . . . . . . . .  íM 4 ‘90
B i l b a o .    ...................  o..............  58X00
E s tac ión  del M e d i o d í a . . . . . . . _____ . . . . . .  6.27?, 88
Id e m  de 1 N o r te . .   ........................................... .. 1.67910
^Diligencias y  co rre o s  ............................  6*03
M a ta d e ro .—A rb itr io  so b re  las c a r n e s . . . 6.791 *39

T o t a l . .    20.406*54
Lo que se  anuncia al pú b lico  para su conocim iento.
M adrid 4 7 de Mayo de" 4 873.=dEi Alcalde in te r in o , P ed ro  Bernardo

PARTE NO OFICIAL

Los compañeros, amigos y admiradores del desgraciado y 
malogrado escritor 'Roberto Éobert apelan á la generosidad de 
sus compatriotas para que contribuyan con cualquiera canti
dad, por modesta que sea,  á aliv iar la triste suerte y el des
amparo de la fam ilia  de aquel inolvidable literato.

Se reciben los donativos en las redacciones de todos los pe
riódicos y en los establecimientos s iguientes: cafó de Pernos 
calle de Alcalá; librería  de Guijarro, Preciados, 5; farmacia de 
Garrido, Hortaleza, 17.

A n u n c i o s .

E m p r e s a  d e l  c a b l e  t e l e g r á f i c o  s u b m a r i n o  d i r e c t o  d e  B i l 
bao á Inglaterra .—Esta empresa tiene el honor de poner 

en conocimiento del público que ha reducido la tarifa corres
pondiente al trayecto de dicho cable; y e n  su consecuencia los 
telegramas de España para cualquiera estación de la Gran 
B re tañ a , Irlanda é islas de la Mancha pagaran 10 pesetas por 
despacho sencillo de SO palabras, y 5 pesetas más por cada 10 
palabras de aumento ó fracción de ellas.

Los telegramas para los demás países que se dirijan por 
este cable disfrutarán la rebaja de una  peseta por cada SO pa
labras en sus respectivas tarifas.

La correspondencia para esta directa y rápida comunica
ción telegráfica con Inglaterra  se dirigirá poniendo á la ca
beza de los telegramas Via B ilbao , cuyas palabras se t rasm i
ten gratis. X —1683—i

SE VENDEN EN PU B L IC A  SUBASTA VARIAS MADERAS EN ROLLO
de 'olmo seco y tablones de tilo, existentes en los jardines 

de este Sitio, verificándose un solo remate que tendrá lugar 
en esta Administración el dia £3 del corriente mes, á las doce 
de su mañana, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la propia dependencia.

San Ildefonso 15 de Mayo de 1873.—E1 Administrador, José 
P a ra r  eda. " X —1686

j\  VISO.— POR LA C A N CILL ER IA  DE LA EMBAJADA DE FR A N C IA  EN
j f l  España se saca á pública subasta en el local del cafe de 
Burdeos, calle de Alcalá, núm. Ib, el lunes próximo 19 del cor
riente y siguientes, á las dos de su tarde, los vinos, licores, 
conservas y demás géneros y efectos de la testamentaría  deí 
finado D. Luis Eugenio Monillo. X —-1691— %

S a n t o s  d e l  d i a .

San Venancio , m á rtir , y San F é lix , confesor. 
C uarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

Espectáculos.
G T eu tro  d e l  C i r c o . —A. las ocho y media de la noche.—Sor 

Teresa.
f e a l r o ' d e  l a  ® » rw H s c ia .—A las cuatro y media de X 

. ta rd e .— Sueños de oro.
A las nueve de la noche.—La m ism a.de  la tarde.

T e a t r o  M a r t i n . —A las cuatro y media de la tarde .— La M¡ % 
del m a r , comedia, de magia en cuatro actos.

A las ocho y media de la noche.—L a m ism a de la tarde.
t e a t r o  «le  «Be M u e« ís i  ( Circo de Paul). — A las

nueve de la noche .— Los egoístas.— EV hombre perro.
V e a t r o  y  C i r c o  d e  M adv tcB .—A las cinco de la tarde.-..

Pescar en seco.— II feroci rom an i.— Flama.
A las ocho y media de la noche.—Fun ción  3& de abono. 

Turno &.° por.— Abel y Cain.—Flama.
V e a t r o  «le V a r i e d a d e s . —A las ocho de la noche.— U  

maestro de b a ñ e— E rrar el tiro .— Por una  sátira.—La
medlas naranjas.

V e a t r o  R o m e a . — A las cuatro y  media de la tarde.-  ̂
Una boda improvisada.— Por dar gusto á m i mujer. Por 
ser económica.—Cuadros disolventes.

A las ocho y media de la noche .— El Arcediano de San 
G il— Esparta y P ortuga l— Si yo fuera M in is tró — El que- 
rompe paga.—Cuadros disolventes.

C i r c o  «fie P r i c e . —A las cuatro y  media de la tarde y á las 
nueve de la noche grandes funciones de ejercicios ecues
tres y gimnásticos.

f u l a n a  d e  T o r o s . —Hoy, á las cinco de la tarde (si el t iem 
po no lo impide), se verificará la primera de las dos cor
r idas extraordinarias  que, para  obsequiar a los numero 
nos forasteros que h an  venido á Madrid con motivo ck 
la rom ería  de San Isidro, ha  dispuesto esta empresa, b* 
l idiarán seis toros de la ganadería  de D. Joaquín Peim.; 
y t raba jarán  los acreditados espacias Lagartijo, Fiasouei
v  Chicorro.E f  jueves 88 tendrá  lugar  la segunda.
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